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INTRODUCCJON 

Todos 1os individuos formamos parte de grupos pequen.os o 

grandes, mismos que comprenden el Estado y éstos poseen una ideología 

propia, la cua1 justifica su propio orden social, dentro de 1os cua1es 

encontramos personas clasificadas como delincuentes o criminales. al 

mismo tiempo que encontramos otras que lo son. los que 

considerados como dclincuont.os se encuentran marcados por una serie de 

actos u omisiones cons.idcrados como actos ilícitos y el. otro grupo de 

personas pertenecientes al. mismo ámbito social considera.dos como 

delincuentes. debido a qua sus actos son aceptables dentro de su grupo 

social sujetóndose a ciertas reglas que los rigen. 

Los delincuentes han sido considerudos a través do1 tiempo 

1acras socia1es porque du~an a 1a sociedad y es debido a e11o que 

han sido objeto de diversos exámenes en 

e1 estudio de sentimientos, de 

di.versos aspectos, como 

instintos. dc1 grado de 

inte1igencia que poseen y de persona1idad. lo que hace en 

conjunto 1a persona1idud de c~da individuo. 

Algunos delincuentes se encuentran clasificados como "natos". 

otros como "pas.i.ona1es". a1gunos como "ocasiona1es'". otros más como 

"habitua1es". etc .• pero todos e11os quedan perfect.amente c1asificados 

dentro de un tipo especifico que define sus caractor.isticas. ya que 



cada uno de e1l.os se ve impul.sado por muy diversas causas para cometer 

sus actos i1.icitos, ya sea por su gran vio1encia, por ausencia de 

frenos inhibitorios. por 1ocura. por mero impul.so, etc •• y como cada 

uno de estos individuos es motivado por muy diversas causas se hace 

necesario cl.asificar1os de una forma diferente, obteniendo así que 

son de mayor pel.igrosidad que otros. y e1 tratamiento que debe dársel.es 

a cada uno de el.l.os es completamente diferente debido a que son 

personas con divergencias entre sí. 

Ahora bien, 

identificación judicial 

necesario unificar 1os datos de l.a 

México. debido a que al.gunos individuos 

cl.asificados como de1incuentes cometen actos ilícitos no sol.amente 

dentro del. Distrito Federa1 o en al.guno de los estados que conforman l.a 

Repúbl.ica Mexicana, sino que también lo hacen en algún o algunos 

estados más de ésta, y como no contamos con un sistema en el. c:ua1 

pueda obtener con facil.idad l.a historia criminal. del. de1incuente, no 

pueden tomar medidas más rigurosas. ni ciertas precauciones debido a 

probabl.e pel.igrosidad en caso de que no sea del.inc:uente primario. 

En l.a ac::tual.idad, en México. l.a del.incuencia va en aumento y 

habitantes se ven amenazados por su presencia agobiante, l.o cual. 

resul.tar.ia control.abl.e si l.os datos de cada del.incuente se encontraran 

unificados. y desde el. momento en que fueran reaprehendidoa y 

proporcionaran sus datos generales. se sabría a qué tipo de criminal. 

nos enfrentamos y 1as medidas pertinentes que deben tomarse. l.o cua1 

ahorraría tiempo en hacer una investigación más exhaustiva para saber 
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1a historia crimin~l de cada individuo que se requiera. a la vez que no 

seria necesario e1aborar da nueva cuenta los estudios que se le hacen 

a cada delincuente. como es el antropométrico. el dactiloscópico. el de 

personalidad, etc. 

El tem.'l. ficación de los datos de la identificación 

judicial en Méx1 '"tan.te porque en México es común que cuando 

un individuo comt..!Lc ,,, ..... ....:t:o ilícito, huya del lugar en que lo cometió 

y se refugie en otro estado de la Rapúblicn Mexicana y viceversa. que 

un delincuente venga a refugiarse al Distrito Federal después de haber 

cometido su il.íc:ito en al.guno de los estados de l.a misma, lo cual se 

vuelve más peligroso aún. cuando dicho individuo vuelve a delinquir en 

el lugar que eligió como refugio y es juzgado como del.incuente primario 

sin tomar en consideración sus anteriores del.itas. 



CAPITULO 1 

ASPECTOS GENERALES DE LA IDENTIFICACION 

1.1. CONCEPTOS DE XDENTIFICACION. 

"IDENTIFJ:CAR - Mostrar cl.aramente y probar 1a ide.nti.dad de 

persona,, cosa,, o bien al.guna idea o ideas" • 1 

"IDENTIFICACI.ON - Probar l.a identidad de una persona. mediante 

l.a .1.dentificaci6n de rasgos inequívocos" . .z 

"IDENT.l:FJ:CACI:ON Cal.idad de idéntico,, conjunto de 

condiciones que distinguen a una persona de l.as demás, ya que l.a. 

igual.dad se verifica siempre,, cua1quiera que sea el. autor de l.as 

variabl.es que contiene o presenta una persona al. mostrar pruebas de su 

identidad". 31 

"IDENTIFICACION DE ACUSADOS o DELINCUENTES - Los que diri.jan 

cargos contra persona determinada están en l.a obl.igaci6n de presentar 

QICCIDNAHIO ENC!CJ C>rf:lllCQ DEI FSTI !J)IANIE. faJ. Grijufüo, Uurceluna, Etip.aña 198.t, 
p. 1963. 

ENCICI qppmA ll[?I r::-.TJJlllANTf' D[? E(m, Ell. J'l,ti".ól and Janes, &pafü1 1989, p. 8::?1. 

QHAN IJ(CCIQNARIO ENCJCI Cll~.EU.lCll.....lL.U!illL-\ilil. Ed. U.calkr's OigC!il, Méxicu 1982. 
Tumo VI, p. 3015. 
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y reconocerla judicia.1mente si el. juez instructor, los acusadores o el. 

mismo acusado estima precisa l.a identificación a fin de que no ofrezca 

dudas a quién se refiere. rndividua1izaci6n policiaca o judicial. de 

los presuntos responsabl.es de uno o más delitos, por l.os vestigios del 

mismo o por l.os informes que facil.iten 1os testigos presencial.ea. 

"l..- Identificación por reconocimiento - A ta1 fin se pone a 

la vista del que haya de verificar l.a identificación a l.a persona que 

deba ser reconocida, uso de unión de otras de aspecto exterior 

semejante, el que practique e1 reconocimiento deberá declarar, ante el 

.Juez si se encuentra en e1 grupo o rueda el. düsignado por él. o l.a 

persona que se ha referido en l.as actuaciones. Si son varios 1os que 

han de identificar a otro, se hará la diligencia por separado para que 

haya inf1uencia contagio porsona1. Si varios han de 

reconocidos por uno, la identificación puede rea1izarse de modo 

simultáneo. 

"2.- Providencias procesal.es - Como 1a gencral.idad de 1os 

textos positivos, y que la materia se regu1a de manera coincidente en 

casi todos e11os, l.a 1ey de1 en~uiciamiento criminal procesal especial, 

establece que el. Juez hará constar con 1a mayor minuciosidad posible, 

1aa senas personal.es del procesado, a fin de que 1a diligencia pueda 

servir de prueba de su identidad. Para acreditar la edad del procesado 

y la identidad de su persona se precisará certificado de inscripción de 

nacimiento en el. Registro Civi1. Cabe prescindir de ta1 diligencia 



3 

cuando 1a identificación de1 procesado no plantea dudas y tenga 1a edad 

para ap1icar.1e la responsabilidad personal en su máxima amplitud. 

''De manera complementaria aunque previa el que detenga a 

sospechoso deberá cuidar de que no desfigure su traje o su persona de 

manera que pueda dificultar su reconocimiento, si se p.1antea alguna 

duda sobre la identidad del procesado se procurará acreditarla por 

cuantos medios sean conducentes a tal fin. 

"3.- Sistemas técnicos - Los procedimientos especiales para 

identificar a los delincuentes y sospechosos son tres especialmente: 

a) EL DACTILOSCOP:ICO - Que procura tal certidumbre a través de la 

confrontación de las impresiones digital.es: b) EL ANTROPOMETR:ICO -

Basado en 1as medidas corpora1ea y e) EL FOTOGRAFO - Sumamente expuesto 

a adu1teraciones; donde e1 fichado es expuesto de frente y de perfi1, 

sombrero y sin é1 en 1a fotografía. 

"Se utilizan también con menor frecuencia y resu1tado menos 

seguro, otros medios identificadores como por ejemplo e1 dentario, e1 

ocular, e1 de las impresiones 1abia1es, e1 craneográfico e inc1uso e1 

de ondas cerebra1es. 

"Conviene advertir que todos estos sistemas de identificación 

persona1 aunque ap1iquen de preferencia sospechosos y 

delincuentes, precisamente por actitud evasiva y negadora, 

uti1izab1es para identificar a toda c1ase de personas; como sucede 
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1as victimas de delitos y siniestros y hasta con 1os que mueren en 1a 

vía púb1ica y carecen de documentos u objetos que 1os identifiquen. En 

otros casos se persigue evitar 1a confusión persona1; sobre todo en 1a 

relativamente probab1e de 1os recién nacidos en 1as clínicas y en 1os 

estab1ecimientos maternales, mediante 1a .1mp1antaci6n plantar apenas es 

posible después de1 proceso de1 parto, para evitar tragedias que puedan 

originar errores humanos ... • 

1.2. ANTECEDENTES GENERALES DE LA XDENTXFXCACXON ~UOXCXAL. 

Con e1 paso de1 tiempo, 1as ideas para reprimir 1os actos 

il.icitos han variado según 1os distintos pueblos a l.a vez qua han 

evol.ucionado hasta 11egar a 1a época actual., y dichas etapas se agrupan 

en cuatro periodos diferentes que son: 1) La venganza privada, 2) La 

venganza divina, 3) La venganza púb1ica y 4) E1 período humanitario. 

A1gunos autores consideran que 1a época actua1 se considera como 1a 

quinta etapa de evo1uci6n de1 derecho y sus formas de reprimir l.os 

actos i1icitos por 1o que 1e hace a caracteristicas propias dignas 

de agruparse en e1 quinto período. 

La primera etapa 11amada venganza privada o bien venganza de 

1a sangre o época bárbara, caracterizada porque cada particu1ar, cada 

CABANELLAS, GUILLEltMO, ll.i.cciun.u.iu...Enciclups!.lli~~u.i.l. EJ. lkliai.1.1, Tumo IV, 
21• Edición, Uucnus Aireli A.igc:nlin.i. l~HIJ, p. 3614. 
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fami1ia y cada uno de l.os grupos existentes se protege y hace justicia 

por si mismo, debido a que había ausencia de autoridad y en 1os casos 

en que 1a había ésta no era suficientemente fuerte como para que tomara 

por su cuenta e1 castigo de 1os cu1pabl.es, e1 gobierno y 1a moderación 

de l.os ofendidos asegurando e1 orden y la paz socia1es. 

Se l.e conoce también como venganza de l.a sangre, ya que se 

originó por el. homicidio y l.as lesiones l.os cual.es por su natural.eza 

son l.l.amados del.itas de sangre. Entre los germanos se l.l.am6 bl.utrache 

y se general.izó con posterioridad para todos l.os del.itas existentes en 

aquel. entonces. en lo referente a l.os primeros pueblos que l.a apl.icaban 

a sus habitantes. 

Debido a que las personas que emp1eaban este tipo de venganza 

excedí.en, tuvo que 1imitarse y apareció la denominada Ley del 

Ta1i.6n, donde e1 ofendido únicamente podía causar un ma1 equiva1ente al 

sufrido, después se transforma un poco y e1 ofensor puede comprar a1 

ofendido o a su familia e1 derecho de venganza. 

Dentro de 1a venganza divina, considerada como 1a segunda 

etapa por 1a cual atraviesa e1 derecho pena1, encontramos que e1 de1ito 

es considerado como una causa de1 descontento de 1os dioses y es por 

eso que 1os tribunales y jueces juzgan en nombre de 1a divinidad 

ofendida, pronunciando sus sentencias e imponiendo sus penas para 

satisfacer 1a ira de d~oses ofendidos, 1ogrando asi. el 
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desl.stimiento de su indignación. 1a cual era impartida por la clase 

sacerdotal.. 

La época en la cual. prevaleció la venganza pública es cuando 

los pueblos adquieren mayor solidez y se logra distinguir los delitos 

privados y los públ.icos. dependiendo de los interesas lesionados. aquí 

los Tribunal.es juzgan en el nombre de la colectivid.:..td y la crueldad de 

la pena es mucho mayor que en la época anterior. .:iqui no se respeta ni 

siquiera la tranquilidad de l.os muertos, ni de lci~ tumbas porque 1os 

cadáveres eran desenterrados para poder asi procesarlos; los Jueces y 

los Tribunal.es poseían facultados omnímodas y podiün incriminar hechos 

no previstos en las l.eyes delitos, lo que originó el abuso en los 

derechos adquiridos por los Jueces juzg.::idorcs. a1 tiempo que la 

justicia se ponia en manos de los déspotas y de los tiranos. esta 

situación imperó en Europa hasta el siglo XVIII. misma que 1e tocó 

vivir América y Oriente, ya que 1ncdiante el terror y la 

intimidación hacia el pueblo. se lograba el respeto para los grupos 

políticamente fuertes. así como también para el soberano. Se empleaba 

la tortura como una preparación durante la instrucción y como algo 

previo a 1a ejecución para obtener asi. confesiones o revelaciones. 

Surgen los calabozos. la jaula de hierro o madera. la argel.la (pieza 

cerrada al. cue11o). el. pilori (rollo o picota donde la cabeza y las 

manos quedaban sujetas y la victima de pie). la orca y los azotes; la 

rueda en l.a que se colocaba al reo después de golpearlo hasta romperle 

l.os huesos. l.as gal.eras, el. descuartizamiento por la acción simul.tAnea 

de cuatro caballos. 1a hoguera y 1a decapitación por hacha. la marca 
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:l.n.famante por hierro candente, el. garrote que daba l.a muerte por 

eetrangul.aci.On y l.os trabajos forzados con cadenaa.s 

En el. peri.oda humanitario l.as penas disminuyen en cuanto a l.a 

cruel.dad caracteri.stica de cada una de el.l.as gracias a l.os esfuerzos de 

César Bonnesana, Marqués de Beccaria, Monteaquieu, D'Al.embert, 

Vol.taire, Rouaseau y al.gunos más en l.a segunda mitad del. sigl.o XVIII. 

En esta etapa se propone dejar fuera todo tipo de cruel.dadas 

y supl.ic:Los que se consideren innecesarios,, a.qui. se ante.pondrá l.a 

certeza en contra de l.as atrocidades de l.as penas, se suprimen l.os 

:l.ndul.tos, así como l.as gracias que hacen esperar l.a impun:l.dad de l.os 

del.1.ncuentes, se orienta l.a represión hacia el. porvenir, subrayando 1a 

uti1idad de 1as penas sin desconocer su necesaria justificaciOn, 

hace notar 1a pe1igrosidad da1 delincuente como punto de mira para 1a 

determinación de 1as sanciones ap1icab1es ºy se pone de manifiesto 1a 

necesidad de de1imitar y determinar 1os de1itoa y 1aa penas, hasta e1 

extremo de prosc¡ibir 1a Ley, por e1 pe1igro de que pudiera servir de 

pretexto para ser a1teradas o impunidad. 

Los puntos mAa importantes de 1a etapa humanitaria son 1os 

siguientes: 

Cfr. CASTELl.J\NOS TENA. FERNANDO. Liw:Ol.w.k.uins Pb-mcn1··!s·:,; .tr .Ss•u•chn Frpgl Ed. Ponúa. 
Mfxico 1989, p. 34. 
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1.- E1 derecho de castigar se encuentra basado en el contrato 

social existente y por lo tanto l.a justicia humana y la divina deben 

ser independientes. 

2.- Las penas únicamente podrán ser establecid.:::ts por l.as 

leyes; éstas han de ser de carácter general y únicamente los jueces 

podrán declarar su violación. 

3.- Las penas deben sor públicas, prontas y necesarias. 

proporcionales al delito y lo más mínimas posibles, además de que no 

deberán ser atroces. 

4.- Los jueces por legial.adores, de la 

facultad de interpretar la ley. No existe algo tan peligroso como el 

axioma común que proclama la necesidad de consultar el espíritu de la 

ley. 

s.- La finalidad de toda pena es evitar que el autor del 

del.J.to cometa nuevos delitos, así corno 1a ejemp1aridad respecto a 1os 

demás hombrea. 

6.- La pena de muerte debe ser abo1ida por ser injusta~ e1 

bienestar socia1 no 1a autoriza debido a que e1 hombre no puede ceder 
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el. derecho a ser privado de su vida, de 1a cual. 61 mismo no puede 

disponer porque tampoco l.e pertenece. 6 

Debido a que al.gunas personas piensan que dentro de 1a 

evol.uci6n del. derecho penal. deber~a existir una quinta etapa denominada 

época cient~fica, encontramos en sus caracter~sticas l.a aparición de 

l.aa doctrinas positivistas de final.es del. sigl.o pasado, mismas que van 

formando l.aa ciencias causal.es expl.icativas de l.a criminal.idad pero no 

aa~ al. derecho normativo. 

Esta época es denominada como cient~fica debido a que basta 

seguir una final.idad en forma ordenada y sistemAtica, esta época es 

iniciada por 1a obra del. marqués de Beccaria y cu1mina con l.a obra de 

Francisco Carrera. 

Una vez mencionadas en forma breve l.as etapas por 1as cua1es 

atraviesa e1 derecho pena1, citaremos e1 origen de 1a identificación 

judi.ci.a1 mi.amo que encontramos 1a Crimina1i.stica, 1a cua1 se 

dividir6 en dos etapas o fases diferentes. En 1a Crimina1~stica es 

donde empiezan tomar ciertas medidas para restringir 1a 

de1incuenc:l.a. 
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Las etapas son l.as siguientes: 

La época antigua de l.a Criminal..istica tiene como primer 

precursor a Jul.ius Cl.arus en Al.ejandría a principios del. aigl.o VX d. 

J.C.; posteriormente a Gaspi en el. a~o 1643 en Xtal.ia, el. cual. publ.ica 

una obra conocida con el. nombre de "Crimi.nal.ística". 

En esta época antigua l.as investigaciones pol.iciac::as 

hacían en forma empírica, donde l.a intuición y el. sentido común 

l.os el.amentos con l.os cual.es se real.izaba l.a investigación. 

Como el. empirismo no daba muy buenos resultados se pensó en 

buscar a l.oa del.incuentes por medio de l..a. pol.ic.ia, para que estos 

del.inc::uente.s con l.os conocimientos del. medio en el. cual. el.l.os se 

desenvol.vían, su forma de trabajo, sus escondites y l.as diferencias y 

traiciones internas entre l.os mismos grupos c:rJ.minal.es, l.es dieran 

al.gunos indlc:ios para que se pudieran obtener mayores resul.tados en sus 

investigaciones referentes a 1a de1incuenc:ia, es debido a esto que nace 

un tipo de al.ianza entre l.a de1incuencia y 1a po~icía. 

Las investigaciones pol.ic:iacas pasaban de l.a justicia al. 

del.ita dependiendo do donde se obtuvieran mejores ganancias, poniendo 

de manifiesto que tal. medio era el. indicado para combatir l.a 

criminal.idad, y por supuesto que a estas personas no se l.es podía 

confiar el. resguardo de l.a seguridad públ.ic:a debido a l.o inadecuado del. 

método, y es por el.l.o que se les exigió a l.os investigadores el. 
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rompimJ.ento 

confJ.dencJ.a. 7 

l.a del.J.ncuencJ.a conservando e1 servicio de 

Cuando 1a Criminal.i.stica dio su J.nicio, se l.l.eg6 a confundir 

con 1a Medicina Lega1 y 1a Toxicol.ogia, materias en 1as cua1es destacan 

Ambrosio Pare en el. ano de 1560 y Pao1o ZachJ.a en e1 ano 1561. mi.amos 

que se disputan el. ti.tul.o de "El. padre de l.a Medicina Legal.": Henry 

Goddard, un ing1és que en el. ano l.835 realizó estudios de bal.ística; en 

el. ano l.840 Orfil.a pone l.as bases del. estudio de l.a Toxicología y 

Orgier en el. ano 1872 avanza todavía más en este estudio. 

Al. avanzar l.a ciencia, l.a Crjmina1:1atica empezó a usar de 

dichos madi.os antes mencJ.onados para l.uchar contra e.1. crJ.men y la 

del.J.ncuenc:l.a. 

En ~tal.ia hacia el. ano de 1876, César Lombroso había 

real.izado estudios acerca de 1a Fisiología y 1a Psico1ogía de1 crimen, 

encarg6ndose de hacer mediciones en 1as cárce1es de Pavía de 1oa 

cr6neoa de 1os crimina1es ahí rec1uidos, de 1o cua1 sacó por conc1usi6n 

que 1oe cr6neos de 1os delincuentes t~enen ciertas anomal~aa hecho que 

ait\J.a éstos més cerca de un anima1 irracib1e que de un ser raciona1. 

Seg\J.n Lombroao, e1 crimina1 es un ser atllvico que ::regresa en 1a 

evo1uci6n humana por ser un crimina1 nato. 

CfT. JOORGET T. HAUWAH.ll, EL:-i••lo .te 1 • jnvi:::;til' wióg nimiP'd, Ed. Llmus.a, JO- edición, 
Ml!zico 1974. pp. 232-234. 



12 

Es as.i como César Lombroso despierta. el interés de algunos 

cient.ificos por el. fenómC!nO de la do1.incuoncia. A pesar da ello no 

pasaba desapercibido el hecho de que la delincuencia iba aumento 

tanto en delitos como en delincuentes al tiempo quo lo hacía ld 

población y la industria, por lo tanto se podía juzgar a los 

criminales de igual forma que so hacia cn los principios del siglo. 

El servicio de identificación judiciül t·uo cre.:ido por Alfonso 

Bertillón Francia en el ai\o 1822,. basándose on la imposibJ lidad de 

encontrar a dos personas con las mis1nas carJctcristicas métricas y 

cromáticas para lo cual ha.cíu uso do sus mótodos antropomót.ricos. Esta 

conclusión resolvería el problema de l.a idontif.ic.:sción de los 

de1incuentes. 

A1fonso Berti116n crea e1 uso de 1a fotografia como técnica 

de identificación persona1. 

Su método se encargó de corregir defectos de 1as fotografías 

de su época, e1 retoque artístico. 1as poses. las diferencias de 

tamano. 1os tiempos de exposición, ángulos de toma, 1ugar de recepción 

de 1a 1uz, etc. 

'"Alfonso Bertil.16n suprimió el. retoque, y dio uniformidad a 

J.as fotografías, obtuvo dos exposiciones del. sujeto. una de frente y 

otra del. perfi1 derecho, manteniéndolo sentado en una sil.l.a. con apoyo 

para 1a espal.da y el. busto erguido, l.as dos fotografías se toman sin 
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que e1 sujeto cambie de asiento, l.a l.uz cae perpendicul.armente sobre el. 

individuo cuando se retrata de perfil., cuando se toma de frente, l.a 

cara queda il.uminada de forma l.igera y con l.a amp1ificaci6n siete veces 

m6a a au ta.mano, da l.a proporción exacta del. fotografiado".ª 

La fotografía se usó desde l.a segunda mitad del siglo pasado 

por policías de l.os diversos países para identificar delincuentes, las 

colocaban gal.erías especial.es para que reconociera su 

identificación por parte del. personal., dividiéndolos según el nombre y 

apellido, el.ase del. delito y modus operandi. 

La fotografía de frente permite lmente al. 

individuo y l.a de perfil. es necesaria para ciertat.. 

de perfil. muestra pocos detal.l.es de l.a descripció.., ...... una idea 

sobre 1a apariencia genera1 de 1as personas y muestra a1guna 

pecu1iarida.d que posea 1a misma y no sea vista de frente con faci1idad. 

A1 tomar una fotografía 1a posición correcta de 1a cabeza es 

de gran importancia, para 1ograr 1a posición idea1 se puede trazar con 

16piz, sobre un vidrio sin pu1ir, dos 1ineas que se crucen entre sí en 

ángu1o de 75• (setenta y cinco grados). 

La cabeza en 1a fotografía de perfi1 deberé. ocupar una 

posición y 1a intersección de 1as 1íneas queda en e1 ángu1o exterior 

SODERMAN HARRY y JOJIN J. O CONNI!L. .MC:tu1!115 Mn1J..mp5 rlr I11yc51jgaclóp PpUci;aca 
Ed. Limut>a, México 1929. p. 1H9. 
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de1 ojo y 1a horizonta1 pasa por e1 centro de 1a oreja. No deberá 

retrocederse 1a negativa de un del.incuente porque 1as ci.catrice.s y 

deben ser perfectamente visib1es. 

Siempre que sea posib1e, 1a 1uz deberá ser uniforme para 

todas 1as fotografías y esto se 1ogra más fáci1mente con e1 uso de 1a 

1uz artificia1,, que en su mayoría deberá proceder de arriba y e1 resto 

de frente y de perfi1,, 1a 1uz deberá caer principal.monte sobre 1a 

oreja,, motivo por e1 cua1 1os deta11es resa1tan 

precisión. 

mucha más 

Para obtener mejores resu1tadoa usarán ref1ectores 

co1ocados en forma triangul.ar,, 1a ve1ocidad y 1a abertura del. diafragma 

se pueden determinar mejor mediante pruebas usadas en l.a fotografía. 

En a1gunas ocasiones se toman fotografías adi.ciona1ea, c::omo 

ea e1 caso de 1as fotos de frente con sombrero o de cuerpo entero. Si 

varias personas han sido arrestadas por e1 mi.smo de1ito, se 1es toma 

una fotografía en grupo, con un poste de doscientos qui.nea centímetros, 

marcando con pu1gadas o centímetros detrás de e11os, se dará a1 retrato 

e1 número que 1e corresponda y se anotaré 1a fecha en que fue tomada, 

marcando estos datos en una tira de pape1 que se fotografía junto con 

e1 preso para no hacer ningún tipo de marca en e1 negativo. Lo que es 

importante en e1 Tribunal para evitar 1a acusación de alteraciones 

sufridas en 1a fotografía. 9 

Jh.ú,,b:m. p. 192. 
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La fotografía de identificación se toma de preferencia con un 

fondo rojo obscuro o negro, dependiendo de1 co1or de 1a pie1 de 1as 

personas que se identificarén por este medio, y se tendrá cuidado para 

que ia fotografía se tome en una posición correcta y con 1as orejas 

perfectamente visib1es. 

En e1 ai\o de 1885 Florence publica su tesis sobre hemato1ogía 

forense y medicina legal, y el inglés Francia Galton, realizó estudios 

sobre dactiloscopia, el cual para el ano de 1888 establece los 

fundamentos para la solución del problema de clasificación con la 

práctica de las impresiones dactiloscópicas. 

En el ano 1889, el francés Alejandro Lacassagne real.i.zó 

estudios sobre balística y en el ano 1893 el alemán Paul .Jeseri.d 

rea1i.za también estudios sobre 1a misma materia. 

A1 dar inicio 1a época moderna, trajo consigo e1 naci.miento 

y 1a ap1i.caci6n de diversos conoc.imientos científicos, mismos que 

fueron uti.1izados como medio para descubr.ir delitos y sus autores. A1 

referi.rnos a 1os investigadores de 1a época, se 1es exige que para 1a 

so1uci.6n de sus i.nvest.igaci.ones emp1een e1 estud.io de 1as discip1inas 

científi.caa re1acionadas con 1a investigaci.6n crimina1 y una esmerada 

preparaci.On técnica. 

Con 1a creación de "El manual de1 .Juez de Instrucción" (Der 

Hard euch untersuch musrechter a1s systems der Krimina1i.stik) de Hans 

Groas, se marca 1a etapa moderna hacia e1 ano de 1894 y es quien por 

vez primera se refiere a esta Ciencia como Crimina1ística. En su libro 
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afirma 1oa principios de l.a nueva discipl.ina y estab1ece 1as primeras 

bases para 1a Criminal.istica conteporánea, donde se refiere a l.as 

orientaciones que debe seguir 1a instrucción de una investigación 

crimina1, 1o cua1 constituye gran util.idad para e1 esc1arecimiento de 

cualquier caso penal., para examinar a l.os testigos y el. l.ugar de l.os 

hechos, para el. buen l.ogro de l.os peritajes, para identificar el. objeto 

instrumentos de 

dictámenes, así. 

del.ita, para l.a el.aboración de pl.anos 

para l.a interpretación de diagramas, para 

interpretar escrituras o impresiones, para el. conocimiento de un mismo 

participe en varios del.itas, o bien para conocer de l.os participes de 

un mismo del.ita~ 1 º 

Según Hans Groas, l.a Crimina1ística era una ciencia auxi1iar 

jur~dico-pena1. Su obra fue traducida a varios idiomas, hecho por o1 

cua1 causó gran interés de otros especialistas, quienes empezaron a 

hacer observaciones y algunas contribuciones més a dicha disciplina. 

Para el ano de 1896, Juan Vucetich de nacionalidad argentina 

determina que existen cuatro tipos diferentes de dactiloscopia dando 

sus bases y fundamentos, e1 inglés Edward Henry, en el mismo ano, 

también realizó estudios sobre la materia de dactiloscopia y el 

ita1iano Ottolenchi reali:z:.6 estudios sobre la policía científica en las 

mismas fechas. 

Adelantándose cada vez más en dicha disciplina, surge 1a 

necesidad de especializarse para ocupar puestos en la policía o bien 

para mejorar el ya ocupado. 

1º Cfr. JOORGET T. HAUWAH.Jl. íl~ p. 203. 
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En el. ai'\o 1910 el. profesor Ottol.ench.i., inicia l.a formación de 

l.a escuel.a de pol.icía científica,, 11.evando a l.a práctica sus estudios. 

En París el. doctor Bal.thazard fundó el. Instituto de Medicina 

Legal. y l.a pol.icia técnica, dependiente de l.a Universidad en el. a~o 

1921,, y en la ciudad de Byon. Francia, fundó el. l.aborator.io de 

pol.icía técnica bajo l.a dirección del gran pol.iciól.ogo doctor Edmond 

Locard, quien escribió un tratado de Crirninal.istica y un manual. de 

técnicas pol.iciacas. 

Bertil.l.ón fue uno de l.os primeros en recomendar e.J... uso de 

procedimientos técnicos para l.as investigaciones criminal.es entre l.os 

que tenemos l.a fotografía métrica, de gran importancia para fijar con 

precisión y detal.l.e el. escenario del. crimen. 

En el. ano i925 Phil.ip o Gravel.l.é de origen norteamericano, 

creó .l.os instrumentos para el. estudio de l.a bai.iatica y dos anos 

después Cal.vin Goddor del. mismo origen perfecciona su técnica • 

.1..3. ANTECEDENTES DE LA ZDENTZFZCACZON JUDZCZAL EM MEXZCO. 

Se tienen pocos datos acerca de l.o que fue e.l. derecho pena.l. 

en México y l.a forma de su apl.icación hasta antes de l.a 1J.egada de l.oa 

espanoies debido a l.a inexistencia de unidad po.l.~tica de l.os puebl.os, 

por l.o tanto, únicamente se conocen al.gunas particul.aridades de l.os 



pueb1os más importantes en cuanto a la form.:. de aplicación del derecho 

pena1 y 1a manera de castigar a 1os infractores de sus leyes, siendo 

los siguientes pueb1os 1os más sobresalientes: E1 pueblo maya. el 

tarasco. el azteca y el texcocano. 

Otra de las causas por las cualos so desconoce aplicación de1 

derecho penal. todo nuestro territorio moxicuno es debido a 1a 

existencia de una gran cantidud de pueblos, no obstante de los pocos 

pueblos de los que se posee información en cuanto a la forma de aplicar 

sus leyes existe gran similitud. 

La forma de aplicación del derocho 1levado a cc1bo en aquella 

época recibió el nombre de derecho precortesiano o prehispánico. 

justicia 

A continuación se mencionan a1gunas de las formas de impartir 

los antiguos pueblos mexicanos y sus similitudes: 

El derecho era consuetudinario y los que tenían a su cargo la 

misión de juzgar, 1o transmitían de generación en generación y para 

dictaminar sobre l.os castigos y penas era necesario llevar a cabo un 

procedimiento que lo justificara. si.ende de observancia ob1igatoria 

para 1os encargados de la función judicial. 

Existían tribunales reales, provinciales, mi1itares. etc •• 

cuya organización era diferente, en razón de las necesidades de 1oa 

reinos, e1 de1ito cometido y a 1a categoría del sujeto infractor. 
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•En e1 primero de el.l.os viví.o. el. rey,. era una jud.1.c:atura 

l.1amada T1axit1én y tambi.én era habitada por 1os c6nsul.ea,. oidores y 

pr::Lnci.pal.ee nobl.es 1 era usada para juzgar l.as causas criminal.es que 

ameri.tt.1ban,. pena de muerte,. ahorcamiento,. l.apidac::i6n o ahorcamiento con 

pal.os,. y ese sitio únicamente eran juzgados l.oa nobl.ea y l.os 

cónsul.es que habí.an sido condenados a muerte,. destierro o a 

traaquil.adoa o puestos prisión en j aul.as". 11 

La justicia era impartida con rectitud en este tipo de 

derecho denominado prehispánico. 

En otra sal.a l.l.amada Tequiac:al.l.i eran juzgados l.os consejeros 

de guerra cuando cometían al.gún del.ita. 

Enseguida referiremos a l.a forma de apl.ic:ac::i6n del. 

derecho penal. y su procedimiento en ios siguientes pueb1os de1 México 

antiguo: 

E1 pueb1o maya castigaba 1as conductas que 1esionaban 1as 

buenas costumbres, 1a paz y 1a tranqui1idad socia1 de su pueb1o. 

E1 encargado de impartir justicia en este pueb1o maya era e1 

11amado Ahua~ e1 cua1 en a1gunas ocasiones de1egaba sus funciones 

COUN SANCHEZ. OUILLEJ.lMO. lk .. u:.c.hu ... Ml:.:U.c.IWU_J,.k Pnwcdjmicmns Prlli!lcs Ed. Pol'TÜ•. Mé:llico 
1995. p. 38 .. 
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l.os Batabea, y a1gunos otros funcionarios actuaban en conjunto con 

éstos en l.a impartici6n de justicia como l.o eran los alguacil.es 

abogados cuya participación aumentaba durante las audiencias. 

La jurisdicción de l.os BatéJbes comprendía l.a totalidad de su 

territorio o cacicazgo y la del Ahua abarcabd todo el ~stado. 

La justicia era impartida en un Temp.10 al cuesl. 11.amaban 

Popil.va, ubicado en la pl.aza pública. Ahí los juicios se ventilaban en 

una sol.a instancia y no exist.ian recursos ordinarios o C!Xtraordinarios. 

Existe la posibilidad de que se hubiese aplicado l.a prueba 

confesional., la testimonial y la presuncional. 

En el. pueblo maya el derecho penal se caracterizaba por 

bastante severo y cruel; la pena de muerte era destinada para l.os 

adúlteros. los homicidas. los incendiarios. los ruptorcs y corruptores 

de doncel.las; y la esclavitud 

ladrón era un sei"t.or principal 

imponia a los ladrones. pero s.i el. 

l.e l.abraba desde la barba hasta la 

frente. A los condenados a muerte y a los esclavos fugitivos se les 

encerraba en jaulas de madera a manera de cárcel y las sentencias 

tenían el. carácter de inapelables. 

El. pueblo tarasco contaba con un Tribunal Superior en la 

materia penal llamado Peta Muri y sol.amente en casos muy graves eran 
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remitidos al. rey l.l.amado Cal.zontzin para que éste 1e diera una mejor 

sol.uciOn al. probl.ema. 

La investigación de l.os del.itas l.a rea1izaban 1oa jueces 

1oca1es. 

En e1 pueblo tarasco l.os castigos a que se hacían acreedores 

1os infractores eran bastante crue1es, y al. cometerse adul.terio 

al.guna mujer del. rey o Cal.zontzin, sancionaba. con l.a muerte del. 

adúl.tero y l.a de su famil.ia, pasando l.oa bienes de éstos 

después de l.a confiscación al rey. 

Cuando al.gún famil.iar del. Monarca 11.evaba 

su conjunto 

vida 

escandal.oaa,. l.e daban muerte en unión de su servidumbre y de igual. 

forma eran confiscados l..os bienes de todos el.l.os. Al. forzador de 

mujeres l.e rompían l.a boca hasta 11.egar a l.as orejas y después l.o 

empal.aban hasta que se moría. 

A1 hechicero 1o arrastraban vivo o 1o 1apidaban. A 1as 

personas que eran sorprendidas robando o de quien se a.ahí.a 1o hab.ia 

hecho por primera vez eran perdonadas. pero si éstas re~ncid~an. se 1es 

hací.a despenar, dejando que su cuerpo fuese comido por 1as aves. 

En e1 puebl.o azteca e1 derecho penal. fue de gran importancia, 

ya que tenian mucha infl.uenc.ia sobre l.os demlla pueblos en sus prácticas 

jur.idicas. 
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La unidad del pueblo azteca era l.ogruda por dos instituciones 

la religión y la tribu. La religión se cncarguha de .los 

diversos aspectos de J.a vida de l.os habitantes del puoblo. porque para 

el.los todo dependía de la obediencia religiosa. 

Los aztecas debian contribuir Ja consc..?rvación de l.a 

comunidad y al beneficio de la tribu y quict1es vlol~ban este order1 

social eran colocados en un n.ivel de inCeriorid...id casi hasta llegar u 

la escl.avitud. pero sin embargo. quienes portcnccia.n a la comunidad 

podían gozar de total seguridad, tranquilidad y subsistencia, pero 

l.os expulsados de éste podian morir en da tribus enemigas, 

devorados por fieras sal.vajes o linchados por el mismo pueb.lo. 

Cuando la población de1 pueblo uztoca era poca 1os de1itos 

mi.nimos, pero al. ir creciendo 1os pi:-oblemils también 1o hicieron al. 

igual. que 1os del.itas, siendo los principales ios cometidos en contra 

de 1a pro pi.edad, trayendo consigo otros prob1emas e 1.nj us ticias. 

La ap1icación de las pendS era severa y más aún cuando 

trataba de del.itas que hacían peligrar la vida del. soberano o 1a 

estabi1idad de su gobi.ei:-no. 

Los aztecas distinguían a la perfección los de11.tos dolosos 

de los culposos, 1a circunstancias atenuantes y agravantes de la pena, 

l.as excl.uyentes de responsabi11.dad,. l.a acumulación de sanciones, l.a 

reincidencia, e1 indul.to y l.a amnisti.a, siendo l.as si.guientes unas de 
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1aa penas de mayor ap1icabi1idad: e1 destierro, penas infamantes, l..a 

pérdida de 1a nob1eza, la suspensión y 1a destitución del emp1eo, 1a 

esclavitud, e1 arresto, la prisión, la demolición de la casa del 

infractor, penas corporales. pecuniarias y la pena de muerte que 

aplicada mediante la incineración vida, la decapitación, el 

empalamiento, la lapidación, el garrote o bien el machacamiento de la 

cabeza .. 

Los delitos en el pueblo azteca se limitan en las siguientes 

formas: contra l..a seguridad del imperio,. contra l..a moral. públ.ic::a, 

contra el.. orden de l.a familia, cometidos por funcionarios, cometidos en 

estado de guerra, contra la l..ibertad o seguridad de l.as personas, 

usurpación de funciones, uso indebido de insignias. contra 1a vida e 

integridad corpora1 de 1as personas. sexua1es y contra 1as personas en 

su patrJ.monio. 

En e1 pueblo azteca e1 monarca era considerado como 1a máxima 

autoridad. de1egaba sus funciones en un Magistrado supremo, e1 cua1 

conoc~a de 1as ape1aciones en materia crimina1. éste a su vez nombraba 

a un Magistrado con 1as mismas atribuciones que podía ejercer en 1as 

ciudades pob1adas. y dicho Magistrado a su vez designaba a 1os jueces 

encargados de conocer 1os asuntos c~vi1es y crJ.mina1es. 

Los jueces tenían conocimiento so1amente de 1as infracciones 

penales consideradas como ieves, ias infracciones graves eran resueltas 

por un Tribuna1 colegiado conformado por tres o cuatro jueces, 1os 
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jueces menores iniciaban 1aa actuaciones procedentes, l.l.evaban a cabo 

1a aprehensión de l.os del.incuentes e instruían el. proceso de forma 

sumaria y el Magistrado supremo decidía sobre la resolución final.. 

Los fal.l.os eran de carácter apelable y los recursos de 

ape1aci6n se interponían ante el Monarca, quien era asistido por otros 

jueces bien por trece nobles muy c::al.ific::ados qui.enea daban su 

sentencia en forma definitiva. 

En el derecho penal. azteca el procedimiento era llevado a 

cabo de oficio y bastaba con el. sJ.mpl.e rumor de que se había cometido 

un delito para que se prosiguiera a aprehender a la persona causante 

del. rumor, los ofendidos podían poner directamente su acusac::i6n o 

querella presentando pruebas y en su oportunidad formulaban alegatos. 

Los acusados podían defenderse solos o b.i.en asistidos por 

patronos 11amadoa por aque1 entonces tepantlatoani 

representantes llamados t1anemi1iane. 

por otros 

.. Las pruebas podían testimoniales, confesionales, 

mediante indicios, por careos o bien mediante ia prueba documental, en 

caso de adulterio o cuando las sospechas de 1a existencia de a1gún otro 

delito cometido eran muy grandes se podía emplear el tormento para que 

por madi.o de éste se obtuvi.era una confesión". ui 

12 lb.ú.J.s:m. p. 30. 
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Loa testigos hacían un juramento poniendo 1a mano sobre 1a 

tierra y 11evándo1a después a 1a boca para indicar de esta forma que 

comía de e11a. 

Para poder resolver acerca de un proceso se contaba con un 

p1azo máximo de ochenta días y las sentencias debían pronunciarse por 

unanimidad o por mayoría de votos. 

Existían tres diferentes sa1as donde eran resue1toa asuntos 

diversos, una era para lo civil. otra para lo criminal y 1a última para 

lo militar; en cada una de las salas había cuatro jueces y cada uno de 

e11os tenia a sus órdenes escribanos y ejecutores. 

El pueblo teKcocano empleaba un tipo de derecho penal muy 

similar a1 azteca como podrá notarse a continuación: 

Existían ~ueces ordinarios los cuales poseían un derecho muy 

restr1.ng.1.do, s.1.n embargo contaban l.a facul. tad de ordenar 1a 

detenc.1.0n preventiva de aquél.l.os que l.l.egaban a cometer al.gún acto 

1.l.~c1.to, con l.a obl..1.gación de informar acerca de sus actos a l.os jueces 

super.1.ores, o en su caso, turnarl.es el. asunto para que se h1.cieran 

cargo de él.. 

Cuando l.l.egaron l.os espai'\ol.es a nuestro cont1.nente, l.aa 

normas jurídicas existentes cambiaron, y el. territorio es div1.dido a 

manera de tener un mejor control. sobre sus pobl.adores, surgiendo con 



26 

e1l.o nuevas normas y l.eyes. las l.1amadas "Leyes de las Indias". de 1as 

cual.ea se mencionarán a1gunas por considerarlas importantes, siendo 

éstas 1as siguientes: 

"Del.as audiencias reales de las Indias.-

"Ley Primera - Que lo descubierto de las Indias se divida en 

doce audi.enc1.as y en los gobiernos. corregimientos y alcaldías mayores 

de sus distritos. 

"Por cuanto en lo que hasta ahora se ha descubierto de 

nuestros reinos y sef\oríos de las Indias, se están fundando doce 

audiencias y cancil.l.erías reales. con l.os límites. que se expresan en 

l.as l.eyes siguientes: para que nuestros vasal.lo~ tongun quién los rija 

y l.os gobierne en paz y en justicia y sus distritos sean divididos en 

gobiernos, corregimientos y alcaldías mayores cuya provisión se hace 

según nuestras leyes y órdenes, y ost6n subord.inudos a las Reales 

audiencias, y todos a nuestro supremo Consejo de Indias. que representa 

nuestra real persona. Establecemos y mandamos, que por ahora, y 

mientras ordenemos otra cosa, conserven las dichas doce 

audiencias, y en el distrito de cada una, los gobiernos. corregimientos 

y alcaldías mayores, qua al presente hay. y en ello no se haga novedad, 

sin expresa orden nuestra. o de1 dicho nuestro consejo. 
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"Ley segunda. - Que en l. a ciudad de Santo Domingo de l.a 

Espaf\ol.e, res.1.da J.a audiencia y canc.1.l.l.er.fa real y sus ministros, 

distrito y jurisdicción. 

"Mandamos, que l.a ciudad de Santo Domingo l.a isl.a 

Espano1a, resida nuestra audiencia y cancil.l.ería real., como está 

fundada, con un presidente que sea gobernador y capitán general.: cuatro 

o.1.dores, que también sean al.cal.des del. crimen, un fiscal., un alguacil. 

mayor, un teniente de gran canciller y l.os demás ministros oficial.es 

necesarios, y tengan por distrito todas l.as isl.as de Barl.ovento, y de 

l.a costa de Tierraf.1.rme, en .l.as gobernaciones de Venezuel.a, Nueva 

Andal.ucia, e.l. Río de l.a Hacha, que es de l.a gobernación de Santa Martha 

y de J.a Guayana o Provincia del. Dorado 1o que por ahora 1e tocase, y no 

más, partiendo término por e1 Mediodía con 1as cuatro audiencias de1 

nuevo Reino de Granada, Tierrafirrne, Guatemala y Nueva Espana, según 

1as costas que corren de .la Mar del Norte por e1 poniente, con 1as 

prov.i.ncias de F1orida, y por 1o demás con .la Mar de1 Norte; y e.l. 

presidente, gobernador y capitán genera1 pueda ordenar y ordene 10 que 

fuere conveniente en las causas militares y tocantes al buen gobierno 

y a .1.a defensa de 1a Isla de Santo Domingo, según corno 1o pueden y 

deben hacer, .1.os demás nuestros gobernadores y capitanes generales de 

las Provincias de nuestras Indias, y provea .!.as gobernaciones y demás 

of.i.cios que vacaren en el distrito de aquel1a audiencia, entretanto que 

nos .l.o proveyéremos, y provea todas 1as demás cosas que fueren de 

gobierno, y loa oidores de 1a dicha audiencia no intervengan en e11aa, 
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ni el. presidente en 1as de justicia. y todos fi.rmen lo que proveyesen, 

sentenciaren y despacharen los oidores . 

.. Ley tercera - Audiencia y Cancillería Real de México en l.a 

Nueva Espan.a. 

"En l.a ciudad de México Tcnuxt:it1an, cabecera de J.as 

provincias de Nueva Espa.i"lia. real.da otra nuestr.:i Audiencia. Real. y 

cancil.l.ería. con Virrey, Gobornador y Cupitán General. y Lugar 

Teniente, nuestro que sea presidente, ocho oidores. cuatro al.cal.des del 

crimen y dos fiscal.es: uno de lo civll y otro de J.o criminal., 

a..1guacil. mayor, un teniente canciller y los demás ministros y oficiales 

necesarios, 1a cual tenga por distrito J.as Provincias. que propiamente 

se l..l.aman "De La Nueva Espaf\a", con las provincias de Yucatán, Cozumel. 

y Tabasco.. y por l.a costa de l.a Mar dc1 Norte hasta el. cabo de 1a 

F1orida .. y por 1a Mar de1 Sur. desde donde acaban l.os términos de 1a 

Audiencia de Guatema1a hasta donde comienzan 1os de Ga1icia .. según 1os 

están sena1ados por l.as Leyes de este Titu1o. partiéndo1os con el.1as 

por e1 Levante y Poniente. con e1 Mar de1 Norte y provincia de 1a 

F1orida. por e1 Septentrión, y con el. Mar de1 Sur por e1 Mediodía. 

"Ley séptima - Audiencia y Canci11ería rea.1 de Guadal.ajara de 

Ga1icia en l.a Nueva Espana. 

"'En l.a ciudad de Guada1ajara de 1a Nueva Ga1icia. resi.da otra 

nuestra audiencia y cancil.1ería Rea1 con un presidente y cuatro oidores 
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que también sean al.cal.des del. crimen, un fisca1, un al.guacil. mayor, un 

teniente de gran cancil.l.er y l.os demAs ministros y oficial.ea 

necesarios, y tenga por distrito l.a provincia de l.a Nueva Ga1icia, l.os 

de Cu1iacAn Coapa, Col.ima y Zacatul.a y l.os puebl.os de Ava1os, partiendo 

términos. por el. Levante, l.a Audiencia de 1a Nueva Espana, por el. 

Mediod1.a l.a Mar del. Sur y por el. Poniente y Septentrión, con 

provincias no descubiertas ni pacificadas, y el. presidente de l.a dicha 

Audiencia de Guadal.ajara, y no l.os oidores tengan l.a gobernación de su 

Distrito y l.a dicha Audiencia de Guadal.ajara, sin embargo de cual.quier 

cédul.a en que hubiere concedido l.os oidores, l.a dicha 

Audiencia, participación en el. gobierno con 1.os presidentes, l.aa cua1es 

derogamos. casamos y anu1amoa. Y mandamos que se guarde esta nuestra 

Ley, como en el.1as se contiene, y en cuanto al. gobierno de guerra y 

hacienda guarden l.aa 6rdenea que por nos eatAn dadas. 

"T~tu1o octavo - De l.os de1itos y penas y su ap1icaci6n. 

Ley primera - Que todas l.as justicias castiguen y averigüen 

l.os del.itas. 

"Ordenamos y mandamos a todas nuestras justicias de l.as 

1ndiaa, que averigUen y procedan a1 castigo de 1os del.itas, y 

especia1mente púb1icos, atroces y escanda1osos contra 1oa cu1padoa, y 

guardando l.as l.eyea con toda precisión y cuidado sin omiai6n, ni 
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descuido usen de su jurisdicción, pues así conviene al. sosiego púb.lico, 

quietud de aquellas provincias y sus vec1.nos". u 

"Título primero del segundo libro - De las Leyes, cédulas y 

ordenanzas real.es. 

"l.. - Que .1as .leyes de esta recop1..lac1.6n se guarden conforme 

a .lo que está ordenado. 

"Don Fe.lipa IV en l.a ordenación de esta recopi.lación: 

Habiendo considerado J.o mucho que importa que .las J..eyes del. 

gobierno y administración de justicia de .las nuestras Indias, Islas y 

TJ.erraf.1.rme del. Mar Océano que en diversas cédul.as, provis.1.ones .. 

instrucciones y cartas se han despachado, se juntasen y redujesen 

cuerpo y forma de derecho y reducido esta recopil.acJ.ón l.as 

necesarias, ordenamos y mandamos que las l.eyes insertas en el.l.as sean 

guardadas, cump.lidas y ejecutoriadas como tal.es l.eyes, así para l.a 

determinación de l.as causas, como para l.a buena administración y 

gob.1.erno, así el. ecl.esillstico, en l.o que l.e tocare, como secul.ar de 

d.1.chas .Ind.1.as, y que n.1.ngunas otras l.eyes, cédul.as, prov.1.s.1.ones, 

instrucciones, ordenanzas, ni cartas, ni otros despachos a l.o susodicho 

pertenecientes y antes de l.a pub.1.1.cac.1.ón y nueva promul.gac.1.ón de .las 

roRRUA. MIGUEL ANGE~ ~iul.u.:.uiu.....Jc.Ju:...~~l¡1~-1.6fil. Tumo l. M.:''l'ko 1987. 
Llb .. o 1, Tl1uJu XV (De l.a.'> Audicuc.·i.a.!>), EJ. Pnr-rúa, p. JH8. 
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1eyes de esta recopi1aci6n, dadas. se guarden ni ejecuten porque todos 

1os damos por suspendidos y revocados y de ningún va1or ni efecto, por 

cuanto en esta recopi1aci6n hemos mandado poner e insertar, y se han 

puesto e insertado todas l.as decisiones importantes y necesarias a cada 

materia, excusando contrariedades y 1eyes superf1uas y sup1icadas, y 

as~ a1gunas que se han dejado de poner ha sido por estar revocadas 

por uso contrario o por otras que van puestas o por no ser convenientes 

según el. estado presente de las cosas, y mandamos que así. a1guna 1ey de 

1as despachadas para 1as dichas Indias y esta recopi.1aci6n omitida, 

fuere necesario que guarde por algunas causas y razones, 1os 

gobernadores de 1as provincias avisen de e11o a nuestro Rea1 Consejo de 

Xndias informándo1es de 1os motivos que para el1o puede haber, para que 

siendo en e1 dicho Consejo reconocida. si es importante, se anada por 

cuaderno aparte con las que de nuevo fuéremos haciendo y promu1gando, 

y dec1aramos que esto no se entiende con 1as ordenanzas y 1eyes 

municipa1ea de cada ciudad y las que estuvieren hechas para cualesquier 

comunidades y universidades y las ordenanzas para e1 bien y 1a uti1idad 

de 1os indios hechas o confirmadas por nuestros virreyes o audiencias 

rea1es para e1 buen gobierno. 1as cuales han de quedar en v:igor y 

observancia que tuvieren. siendo confirmadas por 1as nuestras 

audiencias mientras 1as vea, el dicho nuestro Consejo de Xndias y 1as 

aprueba o revoca como está mandado y en 1o que no estuviere decidido 

por 1aa 1eyes de esta Recopilación para 1as decisiones de 1as causas y 

su determinación se guardan las leyes de 1a partida y recopi1aci6n de 

estos reynos de Castilla. 
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2.- Que todos l.os Ministros y Oficia1es tengan estas l.eyes. 

Por cuanto a l.as leyes do esta recopil.ación está reducida 1o 

hasta ahora proveLdo y ordenado para l.as nuestras Indias y conviene que 

todos 1os Ministros y Ofic::ia1es a quien toca o tocar pueden 1as sepan 

y entiendan para que 1as guarden y observen como convienen y por e11as 

esté. ordenado, mandamos qua todos tengan en su poder, esta di.cha 

recopi1aci6n y guarden sus leyes sin ex.ceder de e11as en cosa alguna. 

3.- Que en l.os casos no decididos por leyes o cédulas de l.as 

7.ndias, se guarden 1as leyes de Casti11a conforme a l.a de Toro. 

6. - Que guarden l.as leyes que l.os indios tenían 

antiguamente para su gobierno y l.as que se hicieren de nuevo". 14 

El. Consejo Real y Supremo de 1as I.ndias e1 Organo 

superior del. soberano para e1 gobierno de l.as I.ndias. creado 

definitivamente en el. ai'\o de. 1524. Su poder por rea1 de1egaci6n. 

igual. al. del. rey y se extendía consiguientemente a 1oa tres ramos: 

l.egial.ativo, administrativo y judicial.. 

Como cuerpo l.egisl.ativo. expedía ordenanzas provisiones y 

real.es cédul.as. En cuanto l.o administrativo, 1e tocaba el. 

DI! LEON PINEU>. ANTONIO. lil.;_1,:upiLli;iúu_l.l.i.:._.1.u;.J.ui.li.J.S, (E•liciú11 y c~tudiu p1cli1ni11.ar de .S,im:hcz 
Ucllu, l.-1nacl), Ed. Pomia, MO:xi1:u 1 <J;::.:?, Tu1nu 11. 
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nombram.J.ento de funcionarios, 1a presentación de pre1ados, 1a 

organJ.zacJ.On de f1otas, 1as expediciones de descubrimientos, 1a 

hacienda de 1os países u1tramarinos y e1 buen tratamiento de 1os 

indios. y cuanto a1 Tribuna1 Supremo, 1e correspondía 1a 

juriadicci6n crimina1 y civJ.1. 

E1 Consejo era. adem6s, e1 Cuerpo Consu1tivo de1 gobierno. 

En e1 sig1o XVXX 11eg6 a componerse de 29 miembros y a tener 

junto a é1 una especie de comisión ejecutiva, 11amada CAmara de Xndias. 

Su principal obra 1egis1ativa fue precisamente 1a "Recopil.aci6n de 

Leyes de l.as Indias". que Carios XI sanciono en 1680 y para el. afta de 

1717, l.a Secretaria del. despacho Universal. de l.as Indias implantada por 

Felipe V, reemp1az6 al. consejo en muchas de sus funciones, no dej6ndol.e 

m6a que 1as judicia1.es y consu1tivas.ª 

Las 1eyes de 1.as Indias tenían preceptos jurJ..dicos por 1.os 

cua.1es se regí.en 1.os pueb1.os ind.:i.genas conquistados y por otro l.ado 

tenemos que el. Tribuna1. de l.a Santa Inquisición también castigaba a l.os 

ind.:i.genas. amparllndose en l.a re1i.gi6n 1a íini.ca fina1idad de 

mantener su unidad, misma que fue fundada por 1.os reyes cat61.icos 

1480, con l.a autorización del. Papa Sixto XV, el. Santo Oficio de l.a 

Xnquiaici6n era el. encargado de conocer de l.os del.itas en materia de fe 

Cfr. URAVO, UGARTE.. JOSE0 ~tuii • "r M1<1<icq, Ed. Jus. México 1948, p. 289. 
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y costumbres.. éste tenia a su cargo peritos en 1a mora1 y e1 dogma 

cat61icos. que ca1ific:aban sin pronunciar sentencia de muerte. 

t.a Santa Inquisición perseguía y castigaba a quienes siendo 

cat61icos abierta y ocu1tamen.te abandonaban la roligión cat61ica o 

ejercían proselitismo en contra de ella. 

E1 Tribunal. de la S..i.ntd Inquisición integraba de 1a 

siguiente inquisidores. secretarios. c:onsu 1 tares. 

cal.ific:adores. comisarios, promotor fiscal. abogado. defensor. receptor 

y tesorero, famil.iares. notarios. escribanos. u1guaci1es. al.caídas e 

intérpretes. todos el.los por lo general eran frailes y cl.érigos y en 

al.gunas ocasiones los cargos eran desemp<.!i'\ados por civiles. como es el 

caso de 1as personas que figuraban en .Corma honorifica y que además 

ejercia funciones de po1icia, comunicando de inmediato todo aque11o que 

interesara a1 proceso. 

E1 Tribunal de1 Santo Oficio de 1a Inquisición fue abolido en 

tota1idad e1 dia 10 de junio de 1820. 

A1 ir desarro11ltndose 1a vida durante 1a época do 1a Colonia. 

se fueron presentando diversos problemas, que 1as 1eyes espano1as 

a1canzaban a regular debido a 1a confusión existente entre 1as 1eyes de 

Indias y 1as normas impuestas por 1a Santa Inquisición. no obstante 

pretend~a que 1as 1eyes de 1as Indias. suplieran tales deficiencias, 

cosa difícil, ya que 1as arbitrariedades por parte de 1os funcionarios 
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eran cada vez mayores. por ambas partes. los funcionarios c::ivi1es y 1os 

predicadores de 1a doctrina cristiana y para e1 ano de 1578, Fe1ipe II, 

decretó sanciones rigurosas para frenar toda c::18se de abusos 

invasiones de competencias. Para ta1es fines recomendó a obispos y 

corregi.dores se c::ii'\eran estrictamente a.l c::ump1imiento de .la esfera 

e:ompetenc::ia1 de su cargo y a respetar: las normas jurídicas de 1os 

indios, su gobierno, policía, usos y costumbres. 

Para administrar la justicia pena1 tenian injerenc::.1.a: e.l 

Virrey, 1os gobernadores, .los capitanes genera.les, los corregidores y 

algunos més, los cuales eran elegidos por disposición de .los Reyes de 

Espana y es hasta e.l ano de 1849, mediante una cédula real se ordenó 

que se hiciera una selección entre los indios para que desempef'\aran 

cargos de alguaciles. alcaldes. jueces. regidores. escribanos y otros. 

especificándose que la justicia se impartiría de acuerdo con los usos 

y costumbres que habían gobernado su vida. 

Los a1ca1des indios, auxiliados por alguaciles aprehendían a 

los delincuentes indios y los 11evaban a 1as cárceles de loa espano1es 

del distrito correspondiente. 

Los caciques o jefes ejecutaban aprehensiones y ejercían 

jurisdicción criminal en sus pueblos. salvo en las causas reservadas 

para su resolución a las audiencias o a los gobernadores. 
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"Cuando procl.ama 1a Real. Ordenanza para e1 

estab1ecimiento e instrucción de intendentes del. ejército y provincia 

el. reino de l.a Nueva Espana, doce intendencias, 

encargadas de l.os servicios de Jiac.ienda y Justicia, para así, atender 

con mayor eficacia los servicios públ.icos. La consecuencia fue el. 

ol.vido de .los funcionarios indios y cadd intendente se encargaba de 

impartir justJ.cia en l.o civil y en .lo criminal., auxil.io de 

subdel.egadoa, quienes investigaban .los hechos del.ictivos e instruían 

.los procesos para que, al. estar en condiciones de dictar sentencia, .lo 

hiciera así el. intendente .. asesorado por un teniente .letrado". 1 " 

Las Leyes de .las Indias se fueron dictando de acuerdo a .las 

necesidades que se iban presentando,. 1as cua1es fueron principa1mente 

de carácter administrativo y reg1amentario. Fueron inspiradas con e1 

prop6si to de tener todo 1o re1ativo a1 gobierno colonial.,. 

minuciosamente organizado desde 1a metr6pol.i el. fin que desde el. 

virrey hasta l.os empl.eados inferiores,. ajustaran su conducta a 1os 

preceptos estab1ecidos en l.as mismas. 

Las 1eyes de J:ndias adol.ecieron l.o general. de graves 

defectos,. ya que no estaban redactadas con precisión y de modo 

imperativo aconsejaban en l.ugar de mandar. Esta circunstancia infl.uyó 

también en su constante incumplimiento. 

COLIN SANCUEZ. GUILLEH.MO. Op.......QL, p. 37. 
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En 1a 1egisl.aci6n indi.ana consagraron bastante 

frecuenci..a, preceptos sobre trabajo, derechos de l.oa trabajadores, 

etc •• que hasta fecha muy reciente han venido a figurar en 1os códigos 

de diversos paises, entre e11os e1 nuestro. Pero su inobservancia 1as 

hizo ineficaces. 

La admini.strac1.6n de justicia en 1.a Nueva Espai"ta fue muy 

l.ent& y costosa.. l.os 1iti.gantes debían pagar para l.as reso1uci.ones 

obteni.das de tribunal.ea y jueces. l.o que originó abusos y quejas 

constantes. 

Ex~stieron tribunal.ea especial.es con fuero judicial. propio 

con el. de Cuentas, el. Consul.ado para 1os comerciantes. 1os 

ecl.esiAsticoa y mi.1.itares. el del. Santo Oficio de 1.a Inquiaici6n. el. de 

l.e. Un:t.vers.1.d.ad para los maestros y estudiantes de el.1.a .. el. de ll\Íner.1.a. 

e1 da 1a Santa Hermandad que tení.a. l.a facu1tad de juzgar en forma 

sumari.sima y ejecutar inmed.1.atamente l.as sentencias di.ctadas. 

genera1mente l.a de muerte en 1a horca, a l.os ·sa1teadores y de1incuentea 

en despob1ado. Este Tribuna1 fue sustituido por e1 de 1.a Acordada en 

e1 a~o de 171.9 .. con jurisdicción para perseguir y ju~gar 1adrones y 

asal.tantes aun dentro de ias pobl.aciones. 

Cuando es procl.amada 1a :Independencia Naciona1~ en el. af'"¡,o 

1.012. continuaron vigentes l.as l.eyes e.spaf'\ol.as y publ.i.cado el. 

"Decreto Es.panal." .. creando l.os jueces 1.etrados de partido, con 

juri.sdi.cci6n mi.xta.. civil. y cri.mi.nal., conservó un so1o fuero para 
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asuntos civi1es y criminales. asl acción popular para los delitos 

de soborno. cohecho y prevaricación. 

Se establecieron algunas garantías personales como: ningún 

espai'\o1 podrá ser preso sin que proceda información sumaria de hecho. 

por el que merezca según la ley. sor castigado con pena corporal y, así 

mismo, un mandamiento del juez por escrito. que se lo notificará en. el 

acto mismo de 1.::i prisión. In fraganti. t:.odo delincuente puede ser 

arrestado y todos pueden arrestarle y conduci_x.-le a la presencia del 

juez, dentro de 1as vej_nticuatro horas sigui.entes, se manifestará al 

tratado como 1a causa de su prisión y el nombre de su acusador. si 

lo hubiere, y al tomarle declaración, se le leerán íntegramente todos 

1os documentos y dec1araciones de los testigos con los nombres de 

éstos, y si por ellos no los conociere, se le darán cuantas noticias 

p~da para venir en conocimiento de quiénes son. El proceso de ahí 

adelante será público en el modo y forma que determinen las leyes. No 

se usaré e1 tormento ni los apremios, ni se aplicará l.a pena de 

confiscación de bienes. 

Ninguna pena que se imponga, por cualquier delito que sea ha 

de ser trascendental., es decir que ésta se extienda a los miembros de 

1a familia, sino que tendrá todo su efecto precisamente sobre el que la 

mereció. 

En el derecho Constitucional para la libertad de América 

mexicana del 22 de octubre de 1814, se estableció que ninguna persona 
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puede ser juzgada ni sentenciada, sino después de haber sido o.ida 

.1ega1mente. 

Se p1anea e1 estab1ecimiento de1 Tribuna.1 Superior de 

Justicie, con cinco magistrados, fisca1es, secretarios y jueces 

naciona1es de partido, teniente de justicia, tribuna.1es de residencia, 

etc., quienes actuarían de acuerdo a 1as leyes vigentes, que no fueran 

derogadas por nuevas normas. 

A.1 promu1garse 1a Constitución de 1824, se estab1eci6 que e.1 

Poder Judicia1 de la Federación fuera depositado en la Suprema Corte de 

Justicia, en 1os Tribuna1es Co1egiados de C:ircuito y en 1oa juzgados de 

Distrito sena.1ándose1es sus atribuciones 1ega1es. 

La administración de j ust.icia en 1os estados y territorios de 

nuestra Repúbl..ica se sujetaba a 1as regl.as si9uientes: se prestaré fe 

y crédito a 1os registros. actos y procedimientos de 1os jueces y demés 

autoridades de otros Estados: el Congreso General. uniformará 1as 1eyes, 

según 1as que deberán probarse dichos actos, registros y 

procedimientos. Quedan prohibidos: 1a confiscación de bienes, e1 

tormento, 1a detención sin que exista prueba semip1ena o indicio de que 

a1guien ea cu1pab1e de cometer un delito, 1a detención por indicios que 

se haya decretado no excederá 1as setenta y dos horas, e1 cateo sin 

o.'!"den expresa y fundada 1ega1mente, el juramento sobre hechos propios 

a1 declarar en materia criminal, entablar p1eito en 1o criminal. sobre 
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injurias_ sin hacer constar haber intentado J.egal.mente el. medio de l.a 

concil..i.aci6n. 17 

En l.as siete l.eyes constitucional.es del. ano de 1836, 

instituye que el. Poder Judicial. deberé ejercerse por l.os que integran: 

La Suprema Corte de Justicia, l.os Tribunal.es Superiores de l.os 

Departamentos y l.os Juzgados subal.ternos de Primera instancia, Civil.ea 

y Criminal.es, de l.as cabeceras de Distrito de cada departamento y en su 

cap~tul.o intitul.ado "Prevenciones General.es sobre l.a administración de 

justicia en l.o Civil. y en l.o Criminal. .. , se decretó l.a l.ey que fija l.os 

trámites que no pueden omitirse en ningún juicio en cuanto a l.o que 

toca 1as causas criminal.es y su fal.ta de observancia, es mot.1.vo de 

responsabil.ídad contra 1os jueces que 1a cometan, todos l.os l.itigantes 

tienen derecho para determinar en cua1quier tiempo, sus pl.eitos civi1es 

sobre injurias puramente persona1es. Para poder proceder a l.a prisión 

cual.quier de1ito se requiere: i.- que proceda informac~ón sumaria, 

de que resul.te haber sucedido un hecho que merezca pena corpora1; 

X.X. - Que rea u l. te también al..gún motivo suficiente para creer que ta.l 

persona ha cometido e.l hecho criminal., para proceder 

detención, basta a.l.guna presunción l.egal. o sospechosa fundada que 

incl.ine al. juez contra persona determinada y por de.lito determinado • 

.llW.km- p. 57_ 
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En 1a Ley de jurados crimina1es de1 ano 1869, se introdujeron 

innovaciones de importancia para 1a administración de ~usticia de 1a 

época y se menciona a1 Ministerio Púb1ico, pero sin e1 mayor énfasis. 

Se regu1aron a1gunas funciones judicial.es y quedaron 

estab1ecidas sobre 1a forma de 11evar a cabo e1 procedimiento. 

En el. ano de 1880 fue pronunciado el. primer Código de 

Procedimientos Penal.es en México, y sus disposiciones se incl.inan a 

sistema mixto de enjuiciamiento en cuanto a.l cuerpo de1 del.ita, l.a 

búsqueda y l.a aportación de pruebas; dentro de al.gunos otros órdenes 

sigue imperando el. sistema inquisitivo, independientemente de al.gunos 

derechos para el. procesado tal.es como: l.a defensa, inviol.abil.idad de 

domici1io, 1a libertad causional. etc. A1 referirse a 1a victima del 

de1ito, se instituyó 1a obligación de reparar el dano causado. 

Un Código de Procedimientos Penales reemplaza el 

anterior el ano de 1894 y se equilibra la situación entre e1 

Ministerio Público y el defensor. ya que puede decir que 

anteriormente el defensor tenia ciertas ventajas al modificar 1as 

conclusiones ante el jurado y e1 Ministerio Público las debía presentar 

desde que 1a instrucción estuviera concluida. 

Además de lo anterior existen otros aspectos novedosos 

1a Po1ic.:la .Judicial. e1 Ministerio Público. cuyas funciones 
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únicamente l.as de perseguir l.os de1itos y 1os actos de acusación en 

contra de 1os criminales ante 1os jueces competentes. 

En el. ano de 1908 se expi.di.6 el. Código de Procedimientos 

Penal.es en materia. Federa1 y dentro de sus disposiciones generales se 

regul.a 1a actividad de quienes intervienen en el procodimionto, además 

de otorgarle facultades al. .Juez para la comprobación del. cuerpo del. 

del.ita para l.os efectos correspondientes al. arbitrio judicial.. 

En l.os Códigos de Procedimientos Penal.es de l.os ª"ºª 1929 y 

1931 para el Distrito Federal. y Federal. de 1934, es donde quedan 

establ.ecidas l.as normas que aún son vigentes hasta nuestros días y de 

manera general. no han sufrido modificaciones general.os. 

En el. Códi.go de Procedimientos Penales para c1 Distrito y 

Territorios Federa1es, que entró en vigor e1 día 15 de septiembre de 

1894, tenemos como antecedente de1 precepto 1ega1 actua1 que contempla 

l.a identificación judicial en México, el siguiente: 

Libro Segundo,. Títu1o Unico, Capítulo :I1I, Titulado ••oe l.a 

declaración preparatoria y del. nombramiento de de Censor". 

Artículo 106. - Esta comenzaré por los datos general.es del. 

inculpado en l.as que se hará constar también los apodos que tuviera. 
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E1 antecedente de J.a identif.icación judicial. en México dentro 

del. Código de Organ.ización de Competencia y de Procedim.1.entos en 

Materia Penal. para el. Distrito Federal. que entró en vigor el. día 15 de 

diciembre de J.929. l.o tenemos en: 

EJ. Libro Segundo. Títu.lo Segundo. Capftul.o VI titul.ado "De l.a 

.identificación de.1 acusado". 

Artículo 264.- Tan pronto cual.quier dil.igencia 

resul.tare cargo contra al.guna persona. el. agente de .l.a pol.icía 

jud.i~ial. o el. juez en su caso. ordenará que se asienten en el. acta sus 

general.es y demás circunstancias que puedan caracterizarl.a. 

Articul.o 265. - Si el. cargo fuere de tal. natural.eza que 

justificare l.a detención de una persona, J.a policía judicial., ordenará 

en el. preciso momento de su detención, sea examinado por e1 médico 

1egiste para que rinda dictamen acerca de estado 

psico-f.1.s1.o16gico y se recaben todas 1as pruebas posib1es sobre .las 

circunstancias persona.les, género de vida, condiciones económicas, 

aocia1 y fam.1.l.iar de.l detenido. 

E.1 antecedente más cercano de 1a identificación judicia.l 

México 1o tenemos en el. Código de Procedimientos Penal.es para e1 

Distrito y Territorios Federa.les, mlsmo que entró en vigor e.l dí.a .17 de 

septiembre de .1931, senal.a 1o siguiente: 
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Capítulo I. 

Segunda. 
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"Dil.igenc::ias de Policía Judicial.". 

Iniciac:Jón del procedimiento.-

Articul.o 270. - Antes de trasladar al presunto reo a la cárcel 

preven t:.i va. le tomarán general os y le identificará 

debidamente, haciéndol.e. saber ol derecho que tiene par.3 nombrar 

defensor. Este podrá previa protesta otorgudct ante los funcionarios 

del. Ministerio Público o de ld policia ciue inturvcnaun. entrar al 

desempeno da su cometido. 

Los primeros archivos de idcntificilción judici.:il en México 

estuvieron de la policía judicial quienes fuoron los 

encargados en un principio do cumplir con tal. cometido. 

En cuanto a la tócnica actual para identiCic.:ir del.incuontes 

se la debemos al. profesor Benjamín Mart:.inez quien en c1 ai"'.to de 1920r 

introdujo 1a técnica dacti1oscópica a México, posteriormente 1931 I 

Teodoro Gonzé1ez Miranda, también de origen mexicanor rea1iz6 estudios 

de química forense para detectar elementos nitrados. 

A1 ir avanzando las técnicas de identi f ic:::ación 

introdujeron poco a paco los métodos cientí.ficos en las investigaciones 

crimina1esr hnn ido formando 1aboratorios de policía y 

crimina1ística., como ejemplo tenemos el primer laboratorio que fue 

creado por e1 profesar Benjamin Martinez .. senalado anteriormente, en 
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materia criminal.. y el gabinete de identificación judicia1 instalados 

en la antigua jefatura de policía de1 Distrito Federal. en el. ano de 

1920~ 

En e1 ano de 1940 la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, antes t:ambión de los Territorios Federales. 

incorporada a 1.a fase científica de la 1.nvestlgación criminalística, 

donde participaron notables científicos mexicanos como l.os sigui.entes: 

Fernando Bel.tré.n Márquez. José Gómez Robledo, Arturo I3aledón Gil., José 

Torres Torija, José Sol. Casao, Miguel Gil.bón, Salvador Iturbe Alvirez. 

Ernesto Sodi Pal.lares, Jorge Pena, Javier Pina y Palacios, Luis Rafael. 

Moreno Gonzál.ez. José Amezcua Manjarrez. Ramón Fernández Pérez, Osear 

Lozano Andrade.. Raú1 Jiménez Navarro, Homero Vil..1arrea1 Ruva1caba y 

algunos más que no figuran en 1a presente 1ista. 



CAPITULO 11 

ASPECTOS JURIDICOS DE LA IDENTIFICACION JUDICIAL 

2.1. LA ZDENTZFZCACION JUDICIAL FRENTE A LA CONSTZTUCZON POLXTZCA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

En l.a Constitución de 1857, se estnbleció que l.as leyes deben 

inspirarse en las necesidades pübl.icas y deben estar vinculadas con l.a 

sociedad que nos rige y nos gobierna. 

El. día 25 de diciembre de 1916, en el. que se revisa l.a 

Constitución del. régimen penitenciario en toda l.a Repúbl.ica Mexicana, 

y a pesar de estar de acuerdo en que constituía una gran conveniencia 

para el. país no se l.l.evó a cabo, ya que se pensó en que l.as facul.tades 

natural.es de l.os estados se renunciarían buscando un beneficio común, 

robustecería el. poder central y se favorecería el. absolutismo. 

Al. examinar la Constitución de 1917, quedó c1aro que 

resul.taba necesario atender .l.os carécteres personal.es del. incu.lpado 

para evitar el. contagio socia.l. entre l.os .ll.amados reos habitua.les y l.os 

reos primarios,. as.!. como entre l.os que presentan grados a.l.tos de 

pel.igrosidad. 

46 
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Para que 1a Constitución brindara protección a 1oa individuos 

estab1ece articulo 18, que sólo tendrá lugar la privación de la 

l.ibertad cuando se cometa un del.ita y éste merezca pena corporal, el 

objeto del constituyente :Cue considerar la privación de la l.ibertad 

individual como caso de excepción y sólo cuando lo amerita la conducta 

antisocial del inculpado. De ahí el carácter de garantía incondicional. 

otorgada al individuo. tanto en la averiguación del delito como en el 

desahogo de los procesos judiciales. 

La. Constitución Politic::a de los Estados Unidos Mexicanos. 

tiene por objeto garantizar los derechos de todos y cada uno de los 

mexicanos, así como vigil.ar el bienestar social, haciéndose necesario 

tener contro1ados de a1gun.o. .forma a 1os individuos que han infringido 

la ley, ya que de lo contrario se ver.ia en peligro 1a sociedad en 

general. 

A1 ser la libertad uno de los bienes más preciados con los 

que cuenta el ser humano, es necesaria su protección y es por ello que 

todos los sistemas jurídicos eMistentes se esfuerzan por garantizarla, 

por lo que la Constitución es ciara a1 sei'\alar que para girar una orden 

de aprehensión debieron antes haberse cump1ido con ciertos requisitos, 

como son la eMistencia de datos suficientes para acreditar el tipo 

penal de delito detC?rminado y que éste le impute algún 

individuo, que además cumpla con Las circunstancias de modo, t.iempo y 

.l.ugar de ejecución en las cuales deber.~ situarse el inculpado. 
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La Constitución de 1857 establ.ece que no debe de arrestarse 

a ningún individuo por fa1tas de carácter meramente administrativo 1 a 

menos de que el. infractor qui.era pueda pagar l.a. mul. ta 

correspondiente, fijando un l.ímite máximo de arresto de quince días. 

Con esta misma Constitución nace la institución de l.a pol.icía 

judicial., como una verdadera necesidad, y l.o sucesivo l.os acusados 

disfrutarían de grandes ventajas otorgadas por el. articul.o 20 

Constitucional.. Dicha po1icia quedaría bajo l.as Ordenes del. Ministerio 

Públ.ico, para l.a persecución de l.os del.incuentes. 

El. artículo 22 Constitucional. prohíbe las penas inusitadas, 

trascendental.es y de infamia, entendiendo como inusitada a toda sanción 

que no esté consagrada por 1a 1ey para un hecho determinado, o bien, de 

otra manera, inusitada cuando su imposición obedece la 

apl.icaci6n de una norma que 1a contenga, sino a1 arbitrio de 1a 

autoridad que rea1iza el. acto impositivo. 

Se entiende como trascendenta1 a aquelLa. pena que no sólo 

comprende o afecta al autor del hecho delictivo. sino que su efecto 

sancionador se extiende a l.os famil.iares de1 delincuente, l.os cual.es no 

participaron en l.a comisión del. del.ita. 

Como pena infamante se entiende a aquel.l.a pena que degrada l.a 

honra del. individuo, o bien. 1a privación del. honor al. condenado. 
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Por l.o tanto tenemos que l.a identif.icación judicial. puede ser 

tomada como pena inusitada debido a que no se encuentra prevista dentro 

de l.a Constitución Federal, puede ser trascendental. ya que afecta a l.a 

famil.ia del. del.incuente en cuanto a la deshonra que sufre al. tener 

famil.iar marcado por l.a ley mediante la identifi.cación judicial por ser 

del.incuente,. y finalmente puede considerarse canto infamante porque es 

considerada como una deshonra tener una identificación judicial. por ser 

considerado como de1incuente y saber ademas que dicha identificación es 

archivada y no se destruye. 

Sin embargo la creación de un sistema que unifique 1os datos 

de dicha identificación judicial es benéfico para l.a sociedad ya que es 

una necesidad públ.ica 1 apoyándose además en el. criterio de J:saías 

Sánchez Trej1.na, "no deshonran las penas, sino los del.itas que son 

siempre actos deshonrosos". 

2.2. ANALZS.IS DE LOS ART.ICULOS 19 Y 22 DE LA CONST.ITUCZON FEDERAL EN 

RELAC.ION AL ARTZCULO 298 DEL CODXGO DE PROCEDJ:MXENTOS PENALES PARA 

EL D.ISTRJ:TO FEDERAL. 

Anal.izando el. articul.o 19 constitucional. dentro de la 

historia 1 tenemos que éste consagra parte de l.as garantías del. 

incul.pado y del sentenciado debjdo a que dicho precepto J.egal proscribe 

todo abuso en 1os actos de aprehensión, a la vez que condiciona el. 
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tratamiento humano que 1os de1incuentes presuntos 

de1incuentes, encontrando sus antecedentes en los siguientes articu1os: 

Artículos 292, 299 y 303 de la Constitución de la Monarquía 

Espanoia. promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812: 

Articulo 292.- Si se resolviere que al arrestado 

en la cárce1, o que permanezca en ella en calidad de preso 

le ponga 

proveerá 

auto motivado y de él se entregaré. copia al alcaide, para que la 

inserte 

alcaide 

el libro de presos. sin cuyo requisi.to no admitirá el. 

ningún preso calidad de tal. bajo la más estrecha 

responsabilidad. 

Artículo 299. - El Juez y el alcaide que fal.taren a lo 

dispuesto en los artículos precedentes. serán castigados como reos de 

detenciOn arbitraria. la que será comprendida como delito en el Código 

Criminal. 

Artículo 303. - No se usará nunca el. tormento ni de los 

apremios. 

En l.as Leyes Constitucionales de l.a Repúbl.ica Mexicana. 

suscritas l.a Ciudad de México el. 29 de Diciembre de 1836: 
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Artícul.o 20. Son derechos de.l mexicano: 

.I.t. - No poder ser detenido más de tres días por autoridad 

ninguna pol.ítica, sin ser entregado al. fin de el.l.os, .los datos para 

su detención a la autoridad judicia1, ni por éstas más de tres días, 

sin proveer el. auto motivado de prisión. Ambas autoridades serltn 

responsabl.es de1 abuso que hagan de los referidos términos. 

Articul.o 90, fracciones III, I.V y VI del. proyecto de Reformas 

a l.as Leyes Constituciona1es del a~o de 1836, fechado en .la Ciudad de 

México el. 30 de junio de 1840: 

Son derechos del. mexicano: 

III. - Que no puede ser daten.ido por más de tres días por 

ninguna autoridad pol.ítica, sin ser entregado al. fin de el.l.os con l.os 

datos que hayan dado margen al. procedimiento .. a l.a autoridad judicial, 

ni por ésta más de ocho días, sin proveer auto motivado de prisión. 

IV. - Que no puede declarado formalmente preso, sin que 

proceda información sumaria, de lo cua.l resulte a J.o menos semipl.ena 

prueba, de haber cometido al.gún delito. 

VI.- Que se puede usar del tormento para l.a averiguación 

de l.os del.1.tos, ni de apremio contrn JL.1 persona del. reo, ni exigir a 

éste jbramento sobre hecho propio on causa criminal.. 
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Artículo ?Q, fracciones VII, X, XI, XII y XIII, del primer 

proyecto de Constitución Política de 1a República Mexicana, fechado en 

la Ciudad de México el 25 de agosto de 1842: 

La Constitución declara todos los habitantes de la 

Repúb.lica el goce perpetuo de los derechos naturales de l.ibertad, 

igualdad, seguridad y propiedad, contenidos 

siguientes: 

las disposiciones 

VII.- Ninguno será aprehendido, sino cuando contra é.l obren 

indicios por los cuales se presuma ser el reo de un delito que se ha 

cometido; no será detenido más de tres días, a menos que subsistan las 

presunciones que dieron causa a su detención; ni más de ocho, sin que 

provea el auto motivado de su prisión. 

Artículo 5Q, fracciones VII, VIII y XI, del voto particular 

de 1a minoría de 1a comisión Constituyente de 1842, fechado en 1a 

Ciudad de México e1 26 de agosto de1 mismo ano: 

La Constitución otorga 

siguientes garantías: 

1os derechos de1 hombre, 1aa 

Seguridad VII.- E1 aprehendido no podrá ser detenido más de 

ocho días por 1a autoridad judic:ia1 sin proveer e1 auto de prisión, ni 

más de veinticuatro horas por 1a policía, 1a c:ua1 1o entregará a1 fin 

de e11as a su Juez con 1os datos que tuviere. 
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V111.- E1 detenido no puede ser dec1arado bien preso sino por 

un a.uto motivado, del. que se dará copia al. reo y a su custodio, y 

después de practicada una información sumaria, en 1a que se haya oído 

al. primero, y se 1e haya instruido sobre la causa de su pris~ón y de1 

nombre de su acusador si lo hay, y de la que resulte que se cometió un 

de1ito determinado y de que hay al. menos una semiplena prueba para 

creer que el acusado lo cometió. 

prescritos 

custodio. 

La detención arb~traria cuando excedo loa términos 

la Constituc::i6n. y hace responsable al. .Juez y al. 

XI.- Ni a l.os detenidos, ni a l.os presos, puede sujetarse a 

tratamiento al.guno que importe una pena. La Ley espe.ci f icaré. l.os 

trabajos útil.es a que pueden sujetar a los formal.mente presos para su 

ocupación,. y a 1.os medios estrictamente necBsarios para 1a seguridad y 

discip1ina de 1as prisiones. 

Final.mente tenemos el. artícul.o 1.9 del. Proyecto de 

Constitución de Venustiano carranza,. el. cual. no varía substancial.mente 

con el. actual. ya que contempl.a 1.os mismos preceptos,. por 1.o tanto se 

describirá el. actual. artícul.o 19 constitucional.,. que a l.a 1.etra dice: 

Ninguna detención ante üutoridad judicial. podrA exceder del. 

término de setenta y dos horas .. a pnrtir de que el. indiciado sea puesto 

a su disposición,. sin que se justifi.quo con un auto de formal. prisión 
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y siempre que de lo actuado parezcan datos suficientes que acrediten 

1os e1ementos del tipo penal del. delito que se le impute a1 detenido y 

hagan probabl.e l.a responsabi.lidad de éste. La prol.ongación de la 

detención en perjuicio de.1 inculpado será sancionada por l.a ley penal. 

Los custodios que no reciban copia autorizada del auto de formal. 

prisión dentro del. plazo antes senalado,. deberán llamar la atención del 

.Juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el término. y 

si reciben la constancia mencionada dentro de las tres horas 

siguientes pondré.o al inculpado en 1 i.bertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos 

senalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, si en 

la secuela del proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto 

al que se persigue~ deberé ser objeto de averiguación separada, sin 

perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 

conducente .. 

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, 

toda mo1estia que infiera sin motivo legal, toda gabela 

contribución, en las cárceles son abusos que serán corregidos por las 

leyes y reprimidos por las autoridades .. 

En cuanto al análisis del articulo 22 Constitucional tenemos 

que a1 igual que 1os demás preceptos de1 mismo apartado, éste otorga a1 

humano derechos frente a1 poder público .. 
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Dicho artículo se refiere a l.a consecuencia 16gica. del. delito 

que ea l.a pena y su primer párrafo nos indica reconocer un ser humano, 

tanto en el. de1incuente sentenciado., como en el individuo sujeto a. 

proceso, prohíbe las inútiles,, bárbaras e inhumanas aanc:Lonea que 

fueron aplicadas la antigüedad., como fueron l.a mutilación., l.a 

infamia.., l.a marca., loa azotea, l.os palos, l.a multa excesiva, la 

confiscación de los bienes, y cualesquiera otras penas no usual.es 

actual.mente (inusitadas), que afectan personas diversas del 

sentenciado (trascendental.es). También proscribe el tormento de 

cual.quier clase, al que durante siglos se recurrió como medio brutal 

para obtener 1.a confesión del acusado.u 

El. primer antecedente a dicho articulo lo tenemos en l...os 

puntos 27 y 32 de los Elementos Constitucionales elaborados por Xgnacio 

Ray6n en e1 a~o de 1811, indicándonos lo siguiente: 

Punto 27.- Toda persona que haya sido perjura a la nación, 

sin perjuicio de la pena que se le aplique, se declara infame y sus 

bienes pertenecientes a la nación. 

Punto 32.- Queda proscrita como b6rbara l...a tortura, sin que 

pueda lo contrario aún administrarse a discusión. 

Cfr. PALAVICINI FEUX. F, lfutul.ia_J~u:.tituciuu_W:.......1!il.1. Tumo J, Cuuscjo E4.liturial del 
etiloulu de T .. ho11>.:n, Mcxi.:u l'Jl-ltl, p. 21,•) 
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El. artículo 49 de1 Reglamento provisional Político del 

Imperio Mexicano, suscrito en la Ciudad de México el 18 de diciembre de 

1822 es otro antecedente y a la letra dice: 

A objeto tan importante (prevenir el crimen y sostener l.a 

libertad, la propiedad y la seguridad individual.), podrlJ. imponer (el. 

jefe superior político de la provincia), penas correccionales en todos 

los del.i.toa que no induzcan pena infamante o efectiva corporal., 

cuyos casos entregaré los reos al tribunal que designe la ley. 

El. artícul.o 146 de J.a Constitución Federal. de los Estados 

Unidos Mexicanos, sancionada por el. Congreso General. Constituyente el. 

día 4 de octubre del. ano de 1836 dice: 

La pena de infamia no pasará del delincuente que la hubiere 

merecido según 1as 1eyes. 

Artícu1o SQ. fracciones V y XIII, de1 voto particu1ar de 1a 

minoría de 1a Comisión Constituyente de 1842, fechado en 1a Ciudad de 

México e1 26 de agosto de1 mismo ano. 

La Constitución otorga 

siguientes garantías: 

1os derechos de1 hombre 1as 
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v.- Parte conducente. El. embargo de bienes sólo tendrá lugar 

en l.os casos de responsab1.l.idad pecuniar1.a. en proporción a e.l1a y 

prevJ.as l.as formalidades legales. 

XIII.- Parte conducente. Quedan prohibidas l.a confiscación 

general y parc1.al.. la 1.nCa1111.a traoccndental. l.a 1narca, los azotes y la 

mutil.ac.i.ón. 

Para l.a aboJ.ición de la pena de muerte, se establecerá a l.a 

mayor brevedad el régimen penitenciario; y entretanto, queda abolida 

para .los de.litas puramente pol.íticos, y no podré. extenderse a otros 

casos que al. sal.teador. al. lncc,ndiario, al. parricida y al homicida con 

alevosía o premeditación. 

Artícul.os 90, fracción X; 22. fracción I; 179 al 181, de l.as 

bases Orgánicas de .1a República Me>c:1-cana. acordadas por .la Honorab.le 

Junta Legis1ativa. estab.lecida conforme a los decretos de1 19 y 23 de 

diciembre de 1842. sancionadas por e.l Supremo gobierno provisiona.l. con 

arreg.lo a .loa mismos decretos el día .12 de junio de 1843 y pub.licadas 

por bando naciona.l el. dia .14 del mismo mes y aiio. 

Articu.lo 90. Derechos de .los habitantes de .la Repúbl.ica: 

X.- Ninguno podré ser estrechado por c.lase a.lguna de apremio 

coacción a .la confesión de hecho por que se l.e juzga. 
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Artículo 22.- Se pierden los derechos de ciudadano: 

I. - Por sentencia que imponga pena infamante. 

Articulo 179. - Queda prohibida la pena de c:onfi scación de 

bienes; más cuando la prisión fuere por delitos que traigan consigo 

responsabi1idad pecuniaria, podrán embargarse los suficientes para 

cubrirlas. 

Artículo 180.- La nota de infamia no es trascendental. 

Artícul.o 181. - La pena de muerte se impondrá sin ap.licar 

ninguna otra especie de padecimientos físicos que importen más que la 

simple privación de la vida. 

Dentro del comunicado de José Maria Lafragua a los gobiernos 

de los estados con la que les remite el Estatuto Orgánico Provisional 

de la República Mexicana; fechada en la Ciudad de México el 30 de mayo 

de 1856, a 1a 1etra dice: 

Octavo párrafo. 

garantías individua1es), 

Parte conducente. En esta sección (de 

prohíben 1as penas degradantes; 

restringe 1a pena de muerte, ya que por desgracia no se puede aún 

decretar su abo1ici6n. 
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El. úl.timo antecedente a dicho artículo l.o tenemos en el. 

proyecto Constitucional de Venustiano Carranza. fechado en l.a ciudad de 

ouerétaro el. 

transcribiré por 

de diciembre del. ai'\o de 1916. mismo que 

si1nil.ar al artícul.o ~ctual. 22 Constitucional.. el. 

cual. dice lo siguiente: 

Artícul.o 22.- Quedan prohibidas las panas de mutil.ación y de 

infamia. l.a marca, los azotes, los pa1os, ol tormento de cual.quier 

especie, l.a mul.ta excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 

otras penas inusitadas y trascendentales. 

No se considera confiscación de bi.enes la aplicación total. o 

parcial. de los bienes du una porsona hecha por la autoridad judicial., 

para el. pago de la responsabi~idad civil. resul.tan~e de l.a comisión de 

un delito, o para el pago de impuestos, o multas, ni e1 decomiso de 1os 

bienes en el caso de enriquecimiento ilegitimo; en los términos del 

art.icu1o 109. 

Queda prohibida la pena de muerte por delitos políticos y en 

cuanto a 1os demás, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en 

guerra extranjera, al parricida, al homicida alevosía, 

premeditación y ventaja, a1 incendiario, al plagiario, al salteador de 

caminos, a1 pirata y a los reos de delitos graves del orden militar. 
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Ahora bien si re1acionamos estos dos articu1os que mencioné 

anteriormente con e1 articu1o 298 del Código de Procedimientos Penales 

vigente para el Distrito Federal, e1 cual senala 1o siguiente: 

Dictado el auto de formal prisión, el juez ordenará que 

.identifique al preso por el sistema adm1.nistrat.1.vo adoptado para el 

caso, salvo cuando la ley disponga lo contrario~ 

Tenemos que a lo largo de la historia Constitucional se han 

tratado de humanizar las penas impuestas los delincuentes y 

salvaguardar la seguridad, el bienestar y la paz sociales; en cuanto al 

buen trato, y cuidando las garantías de los procesados, se advierte 

claramente que para poder dictar un auto de formal prisión en contra de 

un supuesto delincuente, es necesario satisfacer al.gunos requisitos 

como es l.a aparición de dato.e: sufic.1.entes para acreditar l.os el.amentos 

del. tipo penal. del. del.ito, que éste se le impute al. detenido y que se 

haga probabl.e su responsabil.idad penal, sin lo cual es imposibl.e tomar 

l.a identificación judicial al. detenido o presunto del.incuente. 

Por otra parte se tiene de forma expresa l.a prohibición de 

algunas penas tales como l.a infamia. la marca, l.os azotes, los pal.os. 

el tormento de cual.quier especie, l.a multa excesiva, l.a confiscación de 

bienes y cual.esquiara otras penas inusitadas y trascendental.es, por l.o 

tanto pudiera considerarse que la identificación judicial. es una pena 

infHmante, como ya dijo anteriormente, lo cual imp.1..1.ca para el. 

identificado perder l.a honra y desacreditarse ante l.a sociedad, sólo 
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que en todo caso nos enfrentamos problema de prioridad entre el. 

delincuente y l.a sociedad y siendo así, consideramos que se encuentra 

en un primer l.ugar l.a sociedad debido a que se tiene que garantizar l.a 

vida armónica de l.a misma y velar por su seguridad. de l.o contrario 

l.l.egaria el. momento en que l.os del.incuentes amparados por una serie de 

aparentemente favor. desequilibraran J.a sociedad 

amenazando con su conducta ilícita a romper con su armonía. 

2.3. REGLAMENTOS QUE CONTEMPLAN LA IDENTIFICACION JUDICIAL .. 

REGLAMENTO INTERIOR DEL OEPARTAMEN'rO DE PREVIS.J:ON SOCIAL .. 

Capítul.o V. - sección de Prevención Espec.ial., tendrá .las 

siguientes atribuciones: 

Articulo 1 7 .. - La seccJ.ón espec.ial. tendrá J.as siguientes 

atribuciones: 

I .. - Real.izar e.l examen antropológico de .los delincuentes~ 

para l.a cl.asificación~ distribución y tratamiento de éstos. 

II .. - Informar sobre .las condiciones de organización y 

funcionamiento de l.as Instituciones pena.les en l.as que se encuentran 

recl.uidos l.os de1incuentes que encuentran disposición del. 
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Departamento, colaborando con l.o.s directores de dichas instituciones 

el mejoramiento de las condiciones de vida de los reclusos. 

III.- Proporcionar los informes y datos necesarios, a fin de 

resol.ver lo rel.ativo a l.aa fracciones V, VII, VIII, IX, XI y XII, del. 

artículo 674 del Código do Procedimientos Penales. 

IV. - Desempei'\ar todas aquell.as comisiones que so le confieran 

por e.l jefe del. Departamento, en relación con el tratamiento de los 

reos privados de 1ibertad. 

V.- Llevar registro especial de cada de J..os 

del.incuentea privados de libertad, a disposición del Departamento, en 

el. que constar6n anotados: ficha de identificación, sus antecedentes, 

datos de orden penal., características médicas y psicológicas. conducta, 

género de vida dentro de la prisión, etc .• tratamiento y observaciones 

en cuanto resu1tado. 

REGLAMENTO DE TRIBUNALES CALIFICADORES DEL DISTRITO FEDERAL. 

Arti.cu1o so.- Los exhortos o requisitos se dirigirán a 1a 

autoridad de1 1ugar donde se suponga que se encuentra e1 inculpado, y 

en caso de que no sepa cuál es lugar. el exhorto podrá 

entregarse al agente de 1a policía a qui.en comisione la autoridad que 

1o expida, para que traslade al lugar en que haya motivo fundado 

para suponer que pueda encontrarse el inculpado y lo entregue, por 
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conducto del. Ministerio Público 1a autoridad competente para 

cump1imentar1o. En e1 segundo de los casos a que se refiere el. párrafo 

anterior se podrán librar tantos exhortos o requisitorias cuantos sean 

los lugares en que se suponga puede encontrarse el. inculpado, usándose 

cual.quiera de los medios quP- sena1a la presente ley. 

Artículo 6Q.- Para que se pueda obsequiar un exhorto o 

requisitoria deberá contener: 

J:. - La filiación y senas particulares del. individuo cuya 

extradición se recl.ame, y si fuere posibl.e, su retrato, su signaci6n 

antropométrica, su ficha dactiloscópica y su retrato escrito a fal.ta 

del. fotográfico. 

I.I.. - Copia del. mandamiento escrito de autoridad competente 

que funde y motive l.a causa 1ega1 de la ordJ:n de aprehensión dictada en 

contra de1 inculpado; 

III.- La inserción de 1as constancias necesarias para 

comprobar plenamente los elementos materia1es del. del.ita que se l.e 

impute: 

IV.- La inserción de las constancias de 1as cual.es resulten 

datos bastantes para hacer probable l.a responsabilidad del. incul.pado en 

el. del.ito que se 1e imputa; y 

-
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V .. - La inserción de1 precepto o preceptos que sancJ.ona el. 

hecho y senalan 1a pena .. 

Si e1 exhorto se exp.idiere contra reos ya condenados por 

sentencia ejecutoria, so1amente contendrá el. requisito de l.a frac::ci6n 

primera y copi.a certificada de J.a parte resol.utiva de dicha sentenc::i.a. 

Articul.o 70.- En caso de notoria urgencia, el. incul.pado podrá 

pedirse por medio de mensaje tel.egráfico. y en él. se expresará J.a 

fJ.J.iac::i6n del. incul.pado, y si es posibl.e, su retrato escrito a fal.ta 

del. fototel.egráfic:o. el. delito que se l.e imputa, .l.a disposic::ión l.egal. 

que l.o sanciona y J.a protesta de que J.a orden de aprehensión procede de 

autoridad competente, exponiendo a J.a vez que desde luego se l.ibrará 

exhorto en l.a forma establ.ecida en el artículo anterior. 

REGLAMENTO DE RECLUSORIOS EN EL DISTRITO FEDERAL . 

.A.rti.cul.o 41.- Desde su ingreso a l.os Reclusorios preventivos. 

se abrirá a cada interno un expediente personal. que se iniciará con 

copia de l.as resol.uciones relativas a su detención, consignación y 

traslado al. reclusorio, de otras diligencias procesal.es que corresponda 

y. en su caso, de l.os documentos referentes a los estudios que se le 

hubieren practicado. 

El. expediente se integrará cronológicamente y constaré. de l.as 

secciones siguientes: jurídica. médica. psiquiátrica, psicol.6gica. 
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1abora1, educativa, de trabajo socia1 y de conducta dentro de1 

Rec1uaorio .. 

En caso de trasladado el recluso a otra institución 

deberé ser remitida a ésta, copia del expediente de aquél .. 



CAPITULO 111 

LA ELABORACION DE LA IDENTIFICACION JUDICIAL. 

3.1. REQUiSXTOS QUE DEBE CONTENER LA XDENTXFXCACXON ~UDZCXAL. 

La identificación judicial. debe contoner las características 

especificas de cada individuo, las cuales hacen la diferencia de un ser 

humono a otro, y éstas se pierden cuando los rasgos distintivos de una 

persona se desintegran y/o su cuerpo se transforma totalmente. 

La i.dentificaci6n judicial se divide en dos partes que son l.a 

antropométrica y J.a dactil.oscópica, el sistema antropométrico se basa 

en l.as carac:teristicaa y medidas de cada individuo junto con dos 

fotografías, una de frente y otra de perfil., datos que en 

hacen posibl.e la identificación del individuo requerido. 

conjunto 

El. sistema dactiloscópico se basa en J..os dibujos o hue11as 

que dejan ias papi1as dérmicas de 1as hue11as de J..os dedos, 1as cua1es 

no se modif~can nunca en e1 mismo sujeto, ya que son constantes en e1 

ser humano desde 1os seis meses de gestación y hasta después de 1a 

muerte .. 

66 
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Por 1o tanto se considera a l.a dactil.oacopía como uno de los 

sistemas de mayor eficac::Ja en cuanto a 1a identificación de individuos 

se refiere .. 

Dentro de la dactiloscopia existen tres sistemas diferentes. 

siendo éstos los s.iguientes~ 1) el sistema Gal ton. el cual lleva a 

cabo en :Inglaterra. Estados Unidos. Repüblic::a Dominicana y Panamá; 

2) el. sistema Vucetich adoptado por .la parte restante de América y 

3) el sistema Oloris usado en Espana. 

Las características del sistema Gal.ton ocho dibujos 

papil.ares, comprendiendo en éstos el arco plano. realzado. asa 

radial, asa cubital, bo.lsa central. lazado doble. verticilo y verticilo 

accidental.. En el sistema Vucct:ich estos tipos quedan reducidos a 

cuatro únicamente y son: arco, presilla interna, presilla externa y 

verticilo. En Espana son utilizados los mismos tipos que en el sistema 

Vucetich, sólo que con nombres d.iferentas. 

La clasificación de las huellas de un individuo se lleva a 

cabo mediante una forma do quebrado. cuyo numerador expresa los datos 

de la mano derecha y el denominador los datos de l.a mano izquierda. 

Los dedos pulgares son expresados por una letra mayúscul.a según el. tipo 

respectivo; los demás dedos se representan con números del. uno al 

cuatro. dependiendo el que le corresponda, tomando en cuenta en cada 

dedo el arco número uno; la prcsillLI ititerna, número dos; presil.l.a 

externa, número tres y el verticilo, nUmero cuatro. 
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En México el. sistema uti1izado para 1a identificación 

judicial es el. Vucetich, el cual se complementa con el retrato hablado 

fotográfico con base en la técnica de Alfonso Bertillón. 

La identificación dactiloscópica México posee los 

siguientes datos: la descripción de cada uno de .los dedos de ambas 

manos, nombre del presunto responsable, su apodo si lo tiene, edad, 

lugar de nacimiento, número de fotografía y Reclusorio Preventivo donde 

se le sigue el proceso penal. número de Averiguación Previa, domicilio 

del inculpado, estatura, complexión, peso,. color de piel., color de 

ojos, color de pelo. tipo de nariz y senas particulares, frente, cejas, 

boca y final.mente la fecha en que se le tomaron dichos datos. 

La identificación que se 11eva a cabo por medio de1 sistema 

antropométrico contiene 1os siguientes datos: dos fotografías de1 

incu1pado, de frente y otra de1 perfi1 derecho, ta11a de1 

incu1pado, número de resena de 1a identificación, número de partida de1 

expediente de su caso, secretaría correspondiente a1 expediente, nombre 

del. procesado, apodo si l.o tiene. nombre de 1os padres de1 mismo. 

naciona1idad, 1ugar y estado de nacimiento, estado civi1, edad, 

profesión u oficio actual.. profesión y oficio anterior, domici1io, 

motivo de prisión actual.. l.ugar a1 cual. se 1e consignó. características 

de 1a frente de1 inculpado, senas precisas de nariz, senas 

particul.area de su oreja derecha, datos sobre sus ingresos anteriores 

si l.os ha tenido, fecha y firma de1 director de crimina1ística que 

supervisó su identificación a11tropomé.trica. 
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Los datos obtenidos en 1a identificación dactil.osc6pica y 

antropométrica son importantes su conjunto, ya que en al.gunas 

ocasiones existen personas que llevan námbres idénticos 

características similares. y ai sol.amente se identificara al. incul.pado 

por un sol.o sistema existiría la posibil.idad de cometer errores entre 

una persona y otra; mediante el sistema utilizado para l.l.evar a cabo l.a 

identificación judicial en México, logramos tener una descripción más 

exacta del. individuo que se desea identificar. 

A continuación exhiben copias fotostáticas de 

identificaciones judiciales tomadas a individuos diferentes con la 

final.idad de il.ustrar mayor precisión y de forma real. l.a 

identificación judicia1 y su contenido~ siendo éstas 1as siguientes: 
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3.2. AUTOR.:IDAOES QUE ZNTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA J:DENT.IFICAC.XON 

JUDICIAL Y SUS FUNCIONES. 

Cuando a un.a persona se le inicia un proceso panal. se le 

llama procesado(a) o presunto responsable de cometer un acto ilícito y 

después de habérsel.e dictado auto de formal. prisión, el Juez del. 

juzgado que conoce del asunto lo comunica al D1rector del Reclusorio 

Preventivo correspondiente, y éste a su vez a la Dirección General. de 

Servicios Pericial.es, Dirección de Criminal.istJ.ca y Subdirección de 

Sistemas Tradicionales de Identificación. para que ésta se encargue de 

l.l.evar a cabo la identificación del. individuo, esta Direccj.ón es una 

dependencia de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federa1. 

E1 director de1 Reclusorio Preventivo tiene como funciones 

principales rendir informes sobre los sucesos importantes ocurridos en 

dicho Centro de Readaptación Socia1 y vigi1ar e1 buen funcionamiento 

del. mismo, 1a Dirección General. de Servicios Pericial.es tiene J..as 

siguientes funciones: solicitar de l.as autoridades judicial.es y 

administrativas correspondientes, informes. datos o cooperación técnica 

para l..l.evar a cabo l.a identificación correspondiente. 

''El. Casil.l.ero de Identificación Criinina1ística de J.a 

Dirección General. de Servicios Pericial.es se integra de l.a siguiente 

forma y secciones: 

-
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"1.- Datos registra1es que constituyen antecedentes penales: 

a) Delincuentes primarios; 

b) Delincuentes reincidentes; y 

e) Delincuentes habituales. 

2.- Datos reuistrales que constituyen antecedentes 

3.- Datos rogist.rales sobre inimputables infractores, y 

4.- Otros datos rcgist.rales de id~ntificación que 

considere pertinente conservar. 

"Una 

identificación, 

que se han obt.~nido los datos y elementos de 

c1asificarAn y archivarlln de conformidad con lo 

dispuesto en este acuerdo y bajo el procedimiento y sistemas adoptados 

por la Dirección Genora1 de Servicios Periciales. 

"Se considerarán antecedentes penal ns los datos 

registrales de identificación personal sobre sujetos que hubieren sido 

condenados por autoridad judicial. competente, a sufrir una pena o 

medida de seguridad, en l.os términos referidos en el. títul.o segundo del. 

Código Penal. vigente para e1 Distrito Federal. y esta resol.ución hubiere 

causado ejecutoria. 

"La Procuraduría. Gcnerd.1 de Justicia de1 Distrito Federal 

tiene por objeto acabar con 1.a impunidud existente en nuestra actual. 
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sociedad,. madi.ante 1a persecución de l.os del.itas por medio de sus 

servidores públ.icos, además de crear un archivo crim1.na1 y así mantener 

un control. estricto sobre J.a del.i.ncuencia. 

"Todos J.os registros,. anotaci.ones,. grabaciones, inscripciones 

y demás datos de identificación y de antecedentes criminol.ógicos de l.a 

Procuraduría General. de ~usticia del. Distrito Federal.,. en sus distintas 

unidades y archivos, deberán ser conservados íntegramente en .l.a forma 

en que hubieren sido obtenidos. sin que puedan ser anulados. destruidos 

o inval.idados sin J.a autorización del. titular de l.a institución por 

mandato :fundado y motivado de .la autoridad judicial. administrativa 

competentes .. 

"No consideran como antecedentes pena1es 1as fichas 

persona1es que integran e1 casi11ero de identificación crimina1ística 

de l.a D.1.recci.ón Genera1 de Servi.cios Perici.al.es 1 1as que se hayan 

captado con motivo de denuncias 1 acusaciones y querel.1as. o bien por 

investigaciones practicadas por e1 Ministerio Públ.ico, que no hubieren 

conc1uido con una sentencia condenatoria ejecutoriada emitida por 

autoridad judicia1 competente. 

"La Procuraduría General. de .Justicia del. Distrito Federal.. 

expedirá constancias o certificaciones de antecedentes pena1es con e1 

objeto de obtener emp1eos demostrar so1vencia operaciones 

mercanti1es o de crédito, sino únicamente en l.os casos de petición u 

orden expresa, fundada y motivada por autoridad porsecutora de de1i.tos, 
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administrativa o judicial competente se podrá acceder a proporcionar 

informac:iOn, otorgar constancias o certificaciones y a c:ance1ar y 

devo1ver los datos registral.ea que obren e1 archivo de esta 

institución. 

"Para dichos efectos l.a so.licitud deberé dirigirse a la 

Dirección General. de Procesos, l.a que actuaré coordinadamente con la 

D.i.rec:c:1.6n General de Servicios Pericial.es o cual.qui.era otra unidad 

administrativa que en razón de sus atribuciones pudiera utilizar esa 

el.ase de datos. 

"Cuando l.aa J.eyes o reglamentos administrativos sei'\al.en como 

requisitos de los particulares, J.a presentación ~e constancia o carta 

de antecedentes no penal.es, el. interesado l.a sol.icitaré por conducto de 

J.a unidad administrativa correspondiente, observándose 10 dispuesto con 

anterioridad". 19 

Una vez que e1 juez ha dictado 1a sentencia en contra de1 

procesado, y ésta ha sido de carácter condenatorio. además de haber 

sido ejecutoriada. éste envía un dup1icado de 1a sentencia ejecutoriada 

y de 1a identificación jud1.cia1 respectiva a1 c. Director General. de 

Acm:rdu A/DI0/'10 del J>:incur.nlur <k11vr.1l 1-1..: Ju ... 1id.1 dd Di~1ri10 FL:lla:ral [>(Ir el que se dan 
inMrucciuncs iA l.t l>ir.·n.·i1in <:cu..,r.11 &l..-: Cumrul 1IL· 1'10.:c~us .:n 1d.1dún a lus CótSO:O cu 1¡uc se: 
1ct.udvan lm;; 1>ulid1udcs Jl<IT.1 l.1 cl!;pcdkiun 11..: c;111.1~ de a11lcL·cdc111cs 1~rn1h:s y daros rcgiMralcs .• Ed. 
PonUa, MCxi.:u D.F., 1996, JI· 'J'J7. 
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Prevención Y Readaptación Socia1., e1 cua1 depende de .l.a Secretaría· de 

Gobernación .. 

Los jueces tienen como principa1 fina1idad l..a de .l.1egar a1 

conocimiento de .l.a verdad por medio de l.oa motivos expuestos por el. 

acusado y el. ofendido., siguiendo un pro~eao que da .inicio con .l.a 

denuncia, acusación o querel.l.a de una persona l.l.amada ofendido hacia 

otra l.l.amada procesado y cul.mina con el. dictamen final. del. Juez que es 

.l.a Sentencia. 

La Secretaría de Gobernación a través de el.. C. Director 

Genera1 de Prevención y Readaptación social. tiene como función 

principa.l., en cuanto a .l.a identificación judicia.l. se refiere, crear un 

archivo para recabar l.os antecedentes pena.l.es de .l.as personas a .l.as que 

se .l.es ha seguido un proceso criminal y han salido culpables. 

3.3. CONSECUENCIAS DE LA XDENTXFXCACXON 3UD1CXAL. 

La consecuencia de 1a identificación judicia1 es que a todas 

aque11as personas a 1as que se 1es ha seguido un proceso criminal y han 

sido condenadas como cu1pab1es por haber incurrido en determinado acto 

i1~cito, danando con e11o a 1a sociedad, se 1e tenga en cierta forma y 

med.1.da bajo control. por medJ.o de 1a susod.i.cha .i.dent:l.fi.cac:l.6n y sus 

datos queden reg:l.strados en e1 archJ.vo crim1.na1. 
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Sin embargo,, a1gunas personas que han sido identificadas 

judicia1mente se ven afectadas su vida futura, porque en al.gunos 

casos contratistas y empleadores de personas, as~ como 1os que realizan 

operaciones de carácter mercantil o credit;lcio requieren que éstos 

demuestren fehacientemente l.oa antecedentes de eu comportamiento socia1 

y solvencia necesaria 1os tratos comerciales y l.aboral.es,, 

insistiendo persistentemente atentando con el.lo a l.a dignidad humana,, 

pues exigen acreditación mediante constancia carta de 

antecedentes no penal.es, pretendiendo de esta forma asegurar que l.as 

relaciones futuras se basen en un comportamiento ético,, entendiéndose 

erróneamente bajo el. término de "Antecedentes no Pena1es", no s61o a 

1.os hechos i1ícitos dec1arados así mediante una sentencia judicia1. 

sino que se inc1uyen investigaciones o procedimientos fallidos a que se 

hubiere sujetado una persona, y es debido a e11o que personas que han 

sido condenadas mediante sentencia ejecutoria por haber incurrido en 1a 

comisión de un acto ilícito, o inc1uso por haber sido incriminadas por 

un hecho acusatorio que por cua1quier causa no hubiere prosperado, 

tiene que soportar un desprestigio de por vida lo que constituye 

rea1mente penalidad de carácter trascendente y vita1icia de 

infamia, 1.a que no deberá to1erarse, ni propiciarse por razones de 

humanidad y por encontrarse prohibida 

Constitución Federa1. 

y 1a finalidad de dar 

e1 articu1o 22 de 1a 

cumplimiento d:Lchos 

sena1amientos, se hace necesario eliminar 1.a expedición de constancias 

que trasciendan negativamente en e1 desarro11o socio-económico de 1.as 
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personas, ya que ésta prohibe l.a integración del. individuo a la 

sociedad a l.a cual pertencco. 

Los datos personal.es que en virtud da l.as disposiciones 

constitucional.es .. .1a Procuraduría Genera.1 de Justicia del. Distrito 

Federal., tiene necesidad de registrar y almacenar, no deben afectar ~a 

l.ibertad ocupacional. de l.os individuos respetando garantías 

constituciona.l.es, evitando con su divulgación injusta e.1 pl.eno goce de 

el.las por l.o cual. existen diversas medidas establ.ecidas en el acuerdo 

A/010/90 del. Procurador General. de Justicia del Distrito Federal., por 

l.o que se dan instrucciones a l.a D.irección General. de Control. de 

Procesos en rel.ación a l.os casos en que se resuolvan l.as sol.icitudes 

para J.a expedición de cartas de antecedentes penal.es y datos 

registral.es, l.oa que se han mencionado en el. .opartado anterior, y su 

incumpl.imiento traeré consigo l.a sanción de conformidad l.o 

establ.ecido en l.a Ley Federal. de Responsabil.idades de J.os Servidores 

Públ.icos independencia de cual.quiera otra que resul.te, cuando sea 

cometida por un Servidor Públ.ico. 



CAPITULO JV 

EL DELINCUENTE l IA131TUAJ. 

4.1. LA REZNCZDENCZA DEL DELINCUENTE HABITUAL. 

Para hacer referencia la reincidencia del. del.incuente 

habitual., recordaré como primer punto los artículos del. Código Penal. 

vigente para el. Distrito Federal. que hacen referencia a el.lo. 

"Artículo 20.- Hay reincidencia: sJ.empre que el. condenado por 

sentencia ejecutoria dictada por cualquier Tribunal. de la República o 

de el. extranjero cometa un nuevo delito. si no ha transcurrido desde el. 

cumpl.imiento de l.a condena o desde indul.to de la misma. un término 

igual. al. de la prescripción de la pena. salvo las excepciones fijadas 

en l.a l.ey. 

La condena sufrida en el extranjero se tomará en cuenta si 

proviniere de un delito que tenga este carácter en e1 Código o 1eyes 

espec.i.a1es. 

"Artícu1o 21. - Si. el. reincidente an e1 m.i.smo género de 

.i.nfraccionea, comete un nuevo delito procedente de J.a misma pasión o 

.i.ncl.inación viciosa, será considerado 
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siempre que l.as tres infracciones que se hayan cometido en un periodo 

que no exceda 1os diez a~os. 

"Articul.o 22.- En 1as prevenciones de l.os artícul.os 

anteriores se comprenden casos en que uno sol.o de l.os delitos, o todos, 

quedan en cualquier momento de la tentativa. sea cual. fuere el carácter 

con que interviene el responsable. 

º'Articul.o 23. - No se aplicarán los artículos anteriores 

tratándose de del.itas políticos y cuando el. agento haya sido indul.tado 

por ser inocente. 

"Artículo 65.- La reincidencia a que se rofiere el. artícul.o 

20· será tomada en cuenta para la individual.ización judicial. de la pena. 

a.sí como para el. otorgamiento 

sustitutivos penal.es que l.a l.ey prevé. 

de l.os beneficios o de l.os 

"En caso de que e1 incu1pado por a1gún de1ito do1oso 

ca1ificado por 1a 1ey como grave, fuese reincidente por dos ocasiones 

por del..i.tos de dicha natura1eza, l.a sanción que corresponda por el. 

nuevo del.ita cometido se incrementará en dos terceras partes y hasta en 

un tanto más de 1a pena máxima prevista para éste, sin que exceda de1 

máximo sena1ado e1 Titu1o Segundo de1 Libro Primero. 

"En el. caso del. párrafo anterior, e1 sentenciado no podr6 

gozar de l.oa benefici.oa o de l.os sustitutivos pena1es que 1a l.ey prevé. 
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"Articu1o 70.-

X. - Por trabajo en favor de la comunidad o semi libertad., 

cuando 1a i;'ena impuesta no exceda de cuatro anos; 

II.- Por tratamiento en libertad .. si la prisión no excede de 

tres anos.. o 

ZI~.- Por multa si 1a prisión no excede de dos anos. 

"La sustitución de la pena de prisión no podrá aplicarse por 

el juzgador cuando se trnte de un sujeto al que anteriormente se le 

hubiere condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso que 

persi.ga de oficio". 

La reincidencia es aplicable para aquellos delincuentes que 

han sido sentenciados y vuelven a delinquir., existiendo diferencia 

entre el. concurso real. y la reincidencia propiamente dicha., ya que para 

existir reincidencia es necesario que la sentencia que ha sido dictada 

a1 de1incuente haya sido condenatoria y al haber concurso rea1 no 

así porque en base a1 articulo 18 del Código Pena1 vigente. éste se da 

cuando con plura1idad de conductas se cometen varios delitos, 

necesaria su ac1araci6n porque se puede prestar a confusión. 

La reincidencia se el asifica en genérica y espec.í.fica, la 

gen6rica es cuando un suje~o que ha sldo condenado vue1ve a delinquir 

mediante una infracción de natur.::ile:.=a Ulversa a .la anterior, y la 
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específica es cuando el infractor vuelve a cometer otro delito pero el 

nuevo delito es semejante y de la misma especi.e del que ya obtuvo 

sentencia condenatoria. 

Una especie agravada da la reincidencia en nuestro derecho es 

la habitualidad y ésta surge cuando el reincidente en el mismo género 

de infracciones comete un nuevo delito procedente de la misma pasión o 

inclinación viciosa. Se considerará como delincuente habitual cuando 

se hayan cometido tres infracciones en un periodo de tiempo que 

exceda los diez anos. tal y como lo establece el Código Penal en 

artículo 21. 

La habitualidad se caracteriza por una perseverancia en el 

delito que tiene su origen en la costumbre adquirida de violar la ley 

penal. es una reiteración de de1itos que refleja la peraona1idad de1 

reo, de modo que 1o hace aparecer más culpab1e, por lo que es 

cualidad o condición subjetiva. 

Los del.incuentes habitual.es habiendo demostrado persistencia 

cometer crímenes, en el. sentido más genérico de J.a pal.abra, deben, 

por el.lo, ser considerados particularmente corno pel.igrosos, esto es, 

respecto de los cual.es podemos prever que continuarán cometiendo 

infracciones criminal.es,, si no se adoptan medidas que el.iminen o 

neutral.icen ta1 peligro. 
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La reincidencia ref1ejo del. pasado del. reo sobre e1 

delito que comete y reviste 1a personalidad del. mismo. 

La reincidencia comprende dos aspectos distintos como ya se 

mencionó anteriormente. y de manera más explícita éstos son: 

A) El. de reincidencia genérica {impropia) consistente en que 

el. delincuente comete un nuevo ~e1ito de cualquier ciase o naturaleza 

que sea, sól.o toma en cuenta 1a insistencia del. delincuente en su 

vol.untad de vial.ar l.a l.ey, sin fijarse si l.as sanciones que se l.e hayan 

impuesto por el.l.o l.o sean, por tal o cual. del.ita: implica repetición de 

c?nductas delictivas de cual.quier tipo y naturaleza, después de haber 

sido condenado por alguna algunas de el.las, que conduce al. 

agravamiento de l.as penas. 

"B) E1 de l.a reincidencia espP,cifica (propia) que el. 

de1incuente comete segundo del.ita de l.a misma especie que el. primero 

cometido. toma cuenta l.a natural.eza de.1 il.ícito. y sól.o l.l.amará 

reincidentes aquel.1os reos que se hacen acreedores a una pena por 

idéntico si.mil.ar del.ita por el. cual. fueron condenados 

anterioridad; presenta l.a recaída del.ictiva en el. mismo tipo de 

infracci6n, cuando se repite un del.ita de la misma el.ase" • .oto 

RE,'N<>SO DAVIL\. R11JIERT(l, Ti.:uJ...J....l.....~J.h:.LaL1.k~~\::i, EJ. Pomia, Hcnnosillo 
Sonu1a, M..:a1l:o 199h, p. 24U. 
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Según Francisco Carrara 1a reincidencia genérica es 1a m6a 

grave, pues 1a mayor vari.edad de actividades crimino16gicas indica 

mayor energía de1ictiva, reve1a mente abierta para cometer 

cua1quier tipo de i1ícitos sin importar cu61. La repetición de hechos 

de1ictuosoa, de cua1quier especie que sean, denota actitud para 

act:i.v.idadea de1ictuoaas diversas, por 1o que es más grave que una 

actitud eapecia1izada. 

"La ap1icaci6n de 1a pena en caso de reincidencia contendrá 

1oa siguientes requisitos: para poder dec1arar de1incuente habitua1 a 

un sentenciado y aumenta.ria 1a pena1idad por ta1 concepto, ademas de 

que debe razonar1o y ao1icitar1o expresamente e1 Ministerio PUb1ico, 

debe existir en e1 mismo género de .i.nfracciones y que 1as tres 

.i.nfraccionee se hayan cometido en un per~odo de tiempo que no exceda de 

diez anos anteriores a 1a fecha de1 caso que se sentencia, pues 

cump1ir con ta1ea requisitos genera vio1aci6n de garant~as".~ 1 

Los de1incuentes en general. deben estar sujetos a ciertas 

med.i.das de seguridad y con tratamientos especial.es impuestos por 1as 

leyes que gobiernan 1a Repúbl.ica Mexicana y a todos el.l.os se 1es debe 

encaminar a obtener su adaptación a l.a vida social.~ ya sea con medidas 

de educación, de corrección y de curación o bien medidas de segregación 

de 1a misma que vendr~a siendo una medida de seguridad en el. sentido 

más estricto .. A 1a primera c1ase pertenece: a) el. tratamJ.ento 

Jb.úkm. p. 242. 
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educativo de l.os menores del.incuentes; b) e1 interqamJ..ento de J.os 

del.incuentes alineados y anormal.es mental.es; e) el. internamJ.ento 

curativo de J.os del.incuantes alcohólicos y toxicómanos; d) el de los 

mendigos y vagabundos habitual-es para su adaptación a una vida de 

trabajo. Pertenece a l.a segunda: el. internamiento de seguridad de los 

delincuentes habituales y de los aparentemente incorregibles. A estas 

medidas de seguridad deben af\adírseles otras de menor importancia tal.es 

la expulsión de delincuC"ntes extranjeros. la prohib1.ci6n de 

ejercer ciertas profesiones, de prohibir visitas a ciertos locales, 

etc. 

La medida de seguridad sobre la peligrosidad 

postdel.ictual., y las medidas preventivas obran sobre la peligrosidad 

social y es por e11o que no puedon sor impuestas sino por el. de1ito en 

sentencia judicial. 

La peligrosidad del delincuente habitua1 es el. criterio 

fundamental. para J.a determinación de 1a pena, y dicho juicio se basa 

en: a) la persona1idad del. reo; b) el. de1ito cometido por éste y e) l.a 

índole (moral.. po1ítica. socia1. jurídic~) de los motivos. 

4.2. GRADOS DE CULPABILIDAD DEL DELINCUENTE. 

Para poder determinar 1a culp..:ibilidad de un individuo, es 

necesario que éste sea imputable y a l .::i vez que posea e1 conocimiento 
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y 1a vo.luntad de acción, aparte de conocer la ilicitud de su acto y la 

voluntad para rea.liza~1o# debe tener 1a capacidad de querer y entender, 

1a aptitud intelectua.l y volitiva# .lo cual constituye el presupuesto 

necesario que determinará .la cuJ.pabilidad. 

La .1.mputabilidad es el conjunto de condiciones mínimas de 

sal.Ud y desarrollo menta.los en el. autor, en el. momento del. acto típico 

penal, que lo hacen capaz de responder por sus propios actos, lo cual 

es determinable por la salud mental y la edad princ.ipal.mente. 

Otra situación que determina la cu1-pabí11dad 1a 

responsabilidad, pues ésta es diferente a la imputabilidad en cuanto a 

que la responsabilidad es la situación jurídica en la que se encuentra 

el ser imputab1e, de dar cuentas a 1a sociedad en 1a cua1 se re1aciona 

por e.l. acto que ha cometido, además de que en 1a responsabi1idad e1 

hecho se 1e imputa a quienes 1o han ejecutado y están ob1igados previa 

sentencia ejecutoriada a responder de el1a. 

La imputabi1idad só1o necesita 1a capacidad requerida para 

querer y entender. 

Teniendo por resu1tado que l.a responsabi.l.idad es una re1aci6n 

entre e1 sujeto y e1 Estado, según .l.a cua1 éste dec1ara que aqué.l. obró 

cu.l.pab.l.emente y es acreedor a .l.as consecuencias senaladas por .l.a .l.ey a 

su conducta, por .l.o tanto e1 hombre es responsab.l.e a responder por sus 

actos por e.l. simp.l.e hecho de vivir en sociedad. 
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La conducta de 1.ndiv.i.duo será de1ictuosa cuando sea 

tLpica. antijuridica y cu1pab.l.e. ya que cuando causa de l.as 

relaciones psíquicas existentes entre l.a conducta y su autor. deben 

jurídicamente reprochables. 

''Para Porte Petit l.a cul.pabil.idad es el. nexo intelectual y 

emociona.l. que .l.iga a.l. sujeto con e.l. resu.l.tado de su acto, en .l.o 

referente a .l.a culpabilidad a titulo doloso. no comprendiendo en ella 

los delitos culposos o no intencionales. los cuales por su naturaleza 

misma. no es posible querer el resultado, pues se caracteriza por la 

producc.i6n de deseado por el agente, ni directa, 

indirecta, indeterm1.nada o eventualmente, pero acaecido por la omisión 

de las cautelas o precauciones exigidas por el. Estado. Por el.l.o es 

considerada l.a cul.pab.1.1.1.dad como e1 nexo inte1ectua1 y emocional. que 

1iga al. sujeto con su acto ... 22 

Existen princ.1.pa1mente dos teorías sobre l.a natural.e za 

juri.dica de l.a cul.pab.1.1.idad, una de e1l.as es 1a. Teoría Psicol.ogista o 

Paicol.6gica de l.a cul.pabil.idad, y nos ind.1.ca que l.a culpab.1.l.idad radica 

en un hecho de carácter meramente psicol.ógico, dejando l.a val.oración 

jurídica para l.a antijuridicidad ~ es entonces la cul.pabil.idad 

proceso intel.ectua1 vol.itivo desarroll.ado por el. autor, para l.o cual. 

debe anal.izarse l.a psique del. agente, para indagar en concreto cuál. ha 

sido actitud frente al resul.tado del.ictuoso, obteniendo, que para 

CA.."iTE:LLANOS TENA, FEnNANl>O. Uµ._cit •• JI .'.!:l-1. 
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ea 

dicha teor.ía es preciso l.a existencia de dos el.ementos: uno emocional 

y otro intel.ectual.. Uno nos indica l.a unión de dos quereres: de l.a 

conducta y del. resu.l.tado; e.l segundo, que es el. conoc1.miento de la 

antijuridicidad de l.a conducta. 

La segunda teoría existente al. respecto de J.a culpabilidad es 

l.a normativa o normativista de la culpabil.idad, l.a cual indica que el. 

ser de J.a cul.pabil.idad es constituido por un juicio de reproche, 

base a que una conducta es culpab.le, si a sujeto capaz,, que ha 

obrado con do.lo cul.pa, l.e puede exigir e.l orden normativo una 

conducta diversa a .1a realizada por él. 

cons.iste fundamentar J.a cul.pabilidad 

La teoría nor:-mativ.ista 

l.a exigJ.bil.idad 

irnperativJ.dad dirigida l.os sujetos capacitados para comportarse 

conforme e1 deber. La exigibilidad sólo obliga a los imputables. La 

culpabilidad no nace en ausencia del poder comportarse de acuerdo 

1a exigíbi1.idad normativa, por faltar un elemento básico del juicio de 

reprochabilidad. Dicho juicio nace de l.a ponderación de dos términos: 

por una vertiente una situación real, una conducta dolosa o culposa 

cuyo autor pudo haber evitado; y, por la otra, un elemento normativo 

que l.e exigía el. deber ser jurídico. Este juicio normativo se 

justif.ica en la misma medida ya sea para e.l que obró do.losamente o 

imprudentemente, la única diferencia es que para e.l pr.imero, al autor 

le reprocha el haber actuado de forma consciente contra los 

ordenam.ientos juríd.icos establecidos y para el segundo reprochable 

el descu.ido, obten.iendo por consecuencia la .infracción a las exigencias 

impuestas por la vida social.. 
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En l.as dos teorías se coincide que aparte de que e.l acto 

de determinado indiv.iduo sea contrario a derecho sea menester .1a 

oposición subjetiva, o sea que e1 autor se encuentre en contra de1 

orden jurídico estab.lecido. 

Existen dos formas diferentes de contempl.ar .la cul.pabi.11.dad, 

una de e.ll.as es e1 do.lo y l.a otra es l.a culpa, dependiendo de l.a 

conciencia de ejecución del. acto ilícito por e.1 delincuente, debido a 

que el. agente puede actuar mediante una intención antijurídica o bien 

por descuido de l.as precauciones indispensables que e.1 Estado exige 

para l.a vida en sociedad. 

El. dol.o consiste en .la vo.luntad consciente a ejecutar un acto 

il.ícito, l.a producc.i.On de resul.tado ·antijurídico, 

conocimiento de quebrantar un deber y el saber de las circunstancias de 

hecho y del curso esencial de la relación de causalidad existente entre 

la manifestación humana y el cambio en el mundo exterior, con voluntad 

de realizar la acción y con representación del resultado que se quiere. 

El dolo se determina por un elemento ético y otro volitivo o 

emocional., el. primero J.o determina la conciencia de que se quebranta e.l 

deber y el. segundo es determinado por J.a voluntad de real.izar el. acto 

en l.a realización del. hecho típico. 

Existen diversas clasificaciones de del.o por J.o que 

mencionaré algunas de las más importantes: 
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Dolo directo - Es cuando el sujeto representa el resultado 

penalmente tipificado como delito y lo desea, existiendo voluntad en la 

conducta y querer en el resultado. 

Dolo indirecto o simplemente directo - Es conocido también 

con el nombre de dolo de consecuencia necesaria y se presenta cuando el 

de.lincuente actúa ante .la certeza de querer otros resultados penal.mente 

t.1.pifícados corno del.itas que persigue directamC?nte, pero aún 

previendo su seguro acaecimiento ejecuta el hecho. 

Dolo eventual - Existe cuando el agente se representa como 

posib.l.e res u J. tado delíctuoso, y no obstante. continúa 

e~ecucíOn del hecho. aceptando sus consecuencias. ExJ..st.iendo 

vol.untaríedad de J.a conducta y representación de la posí.b.1.1..idad del 

resu.l.ta.do; éste no se desea dí.rectamente, pero tampoco se deja de 

querer, se menosprecí.a, lo cual. equivale a aceptarlo, ya que el sujeto 

se propone realizar acto determinado, prev.iendo la posibilidad de 

otros danos mayores y a pesar de e11o, no deja atrás su propósito de 

ejecución del hecho del..1.ct.ivo. 

Dolo :Lndeterm.1.nado Es cuando el delincuente t.1.ene la 

intenc.1.ón de cometer un acto il.íci to, sin saber con c1aridild cuá.l será 

el. resul.tado final., pero sabe que cometerá un hacho contrario a 1.a 1.ey. 

La otra forma de contemplar la culpabilidad 

modal..1.dad de culpa, siendo ésta cuando se ejecuta un hecho s.in 1a 
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intención de hacerl.o, por Eal.tar l.a di1igencia debida, causando un 

resul.tado danoso previsibl.e y penado por J.a l.ey. 

Existen tres toarías principal.es para determinar J.a 

natural.eza de l.a cul.pa, son l.as siguientes: 

Consisto J.a previsión del. 1.- La provisibil.idad 

resul.tado no querido, es omitir de voluntaria la previsibilidad 

de las consecuencias posibles del hecho. 

2.- La previsibilidad y evitabil.idad - Esta teoría acepta l.a 

previaibiiidad del. evento aparto de af\adir el carácter de evitable o 

previsibl.e para l.a integración de la cul.pa, de modo que no ha J.ugar el. 

juicio de reproche cuando el resultado, siendo previsibl.e resul.ta 

inevitabl.e. 

3. - Teoría del. defecto en J.a atención - Consiste en ia 

vJ.ol.ación por parte del. sujeto activo de un deber de atención impuesto 

por 1.a 1ey. 

Es l.a realización de 1a conducta, que pesar de 

previsible y evitable por el. sujeto, no io hace por no tomar en cuenta 

1aa cautelas o precauciones legales exigibles. 

La cul.pa se detecmJ nn en bu se a los siguientes e1ementoa: uno 

de e11os es el. actuar voluntario ya seJ en forma negativa. o bien. 
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positiva: e1 siguiente es que la conducta se rea1ice sin tomar 

cuenta 1as caute1as o precauciones exigibles por parte de1 Estado; e1 

que sigue que 1os resultados de la acción del sujeto 

previsibles y evitables y tipificarse penalmente, el último elemento es 

la existencia de una relación de causalidad entre el. hacer y el no 

hacer inicial.es y el resultado no querido, de otra forma se estaría 

frente a un hecho de realización dolosa. 

Existen dos clases diferentes de culpa, una de ellas es la 

culpa consciente, ya sea con previsión o con representación... surge 

cuando el sujeto activo ha previsto el resultado típico como posible y 

aparte de no quererlo cree que no ocurrirá. 

El siguiente tipo de culpa es el inconsciente. sin previsión 

a1guna, se da cuando no se prevé e1 resu1tado. Existe 1a vo1untad de 

1a conducta causa1 pero no hay representación del rosu1tado, e1 cua1 

pre.visib1e. 

En 1os de1itos cu1posos existe una actuación voluntaria que 

omite todo tipo de cautelas o precauciones o a1 menos parte de e11as. 

mismas que son necesarias para 11evar una vida socia1, debido a 1a 

necesidad de establecer 1a seguridad y e1 bienestar socia1es mediante 

1as normas existentes de derecho. 
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Por lo tanto, tenemos que l.a cu1pa una especie de 

cu1pabí1idad, debido a que no existe delito de culpa, sino cu1pa el. 

de1ito, siendo la culpa un grado o especie de 1a culpabilidad. 

Por lo tanto para juzgur presunto dc1incuente es 

necesario que éste haya comotido a.lgün ilícito ya sea doloso o cu1poso,, 

y para el.lo es necesario que el. sujeto activo del delito sea capaz y no 

imputable, además de ser culpab.l.e,, porque debe de reunir todos l.os 

elementos del. del.ita necesarios para procesarl.o por el. ilícito 

cometido. 

Para poder juzgar a un del.incuente es necesario que éste se 

encuentre dentro de los supuestos anteriores, para poder determinar 

e11o, el. tipo de conducta que presentó y el grado de culpabil.idad del. 

m.1.smo en la comisión de su il.ícito,, l.o cual. se rige conforme a l.os 

siguientes artícul.os del. Código Penal.: 

••Artícul.o 13 - Son autores o partícipes de1 del.ita: 

I.- Los que acuerdon o preparen su real.ización; 

Ii.- Los que l.o real.icen por sí; 

III.- Los que l.o real.icen conjuntamente; 

IV.- Los que l.o llevon a cabo sirviéndose de otro; 
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v.- Los que determinen dol.osamente a otro a cometerl.o; 

VI.- Los que dol.osamente presten ayuda o auxi1ien a otro para 

su comisión; 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxi1ien al. 

de1incuente, en cump1im.1.ento de una promcsd anterior al. delito; y 

VIII-- Los que sin acuerdo previo. intervengan con otro en su 

comisión., cuando no 

produjo. 

Los autores 

pueda apreciar e.1 resultado que cada quien 

partícipes a que refiere el. presente 

artícul.o responderán cada uno en l.a medida de su propia cu1pabil.idad. 

Para J.os sujetos a que se refieren l.as fracciones VI, VII y 

Vl:.LI,. se apl.icarli J.a punibil..i.dad dispuesta por el. artícul.o 64 bis de 

este Código. 

Misma que refiere: en J.os casos previstos por J.as fracciones 

VI, VII y VIII del. artLcul.o 13, se impondrá como pena hasta l.as tres 

cuartas partes de l.a correspondiente al. de1ito de que se trate y, en su 

caso .. de acuerdo con ia moda1idad respectiva"ª 

Otro grado de culpabil.idad es l.a tentativa, misma que se 

prevé en el. siguiente artícul.o de1 Cód~go Penal.: 
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"Artícul.o 12 .. - Existe tentativa pun:1.b1e ... cuando .la resol.uc:i6n 

de cometer un del.ito exterioriza rea1izando en parte o tota.lmente 

1os actos ejecutivos que deberían producir el. resuJ.tado, u omitiendo 

.los que deberían evitar1o, si aquól. no se consuma por causas ajenas a 

l.a vo1untad de1 agente~ 

.. Para .:imponer .la pena, el. jue.z: tomará en cuenta,, además de l.o 

previsto en el. artícu.lo 52, el mayor o menor grado de aproximación a1 

momento consumativo del. del.ita • 

.. Si el. sujeto desi.ste esponténeomente de l.a ejecución o 

imp.ide l.a consumaci.ón de.1 del..ito, no so impondrá pena o medida de 

seguridad a1guna por J.o que a éste se refiere. sin perjuicio de apl.icar 

10 que corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por si 

mismos de.lJ. tos"~ 

"'Art.icu1o 52 del. Código Penal. - El juez fijará 1as penas y 

med.tdas da seguridad que estime justas y procedentes dentro de ios 

1~mites senaiados para cada de.lito. con base en la gravedad del ~1ícito 

y e.l grado de cu1pabi1idad del agente. teniendo en cuenta: 

"X.- La magn.itud del da""º causado a1 bien jurídico o de.l 

pe1igro a1 que hubiere sido expuesto; 

"ZI. - La naturaleza de .la acc.ión u omisión y de .los medios 

empl.eados para ejecutarla; 
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.. X.XI. - Las circunstancias de tiempo, 1ugar modo u ocas.i.6n del 

hecho real...i.zado; 

'"X.V. - La forma y grado de intervención del. agente en l.a 

com.i.si6n de1 del.ito, as~ como su cal.idad y 1a de l.a victima u ofendido; 

'"V.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, 

las condici.ones sociales y económicas del sujeto, asi como los motivos 

que lo .i.mpul..aaron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado 

perteneciere a un grupo étnico indigena se tomarán en cuenta, además 

sus usos y costumbres. 

"'VX. - El. comportamiento posterior del acusado con relación 

del. deli.to cometido; y 

.. VII.- Las demás condi.ciones especiales y personales en que 

encontraba el agente en el. momento de la comisión del. delito, 

siempre y cuando sean re1evantes para poder determinar 1a posibilidad 

de haber ajustado su conducta a 1as exigencias de 1a norma". 

A1 existir 1a tent@tiva existe ya un principio de ejecuciOn 1 

ea 1e iniciaciOn de 1a acción principa1 en 1a cua1 consiste e1 de1ito 

y si e1 delito no se 11eva a cabo es por causas ajenas a1 querer de1 

sujeto activo de1 delito. 
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La tentativa se sanciona en forma menos enérgica que cuando 

existe consumación en el. de1ito, debido a que únicamente se ponen en 

pel.igro l.os bienes protegidos por el. Estado y en el. del.ita consumado 

dichos bienes son lesionados o destruidos. 

Cuando el. sujeto desiste. vol.untariamcnte. de cometer el. delito 

que había querido real.izar, no se impone ninguna medida de seguridad o 

pena al.guna. 

Para que el. juez pueda juzgar debidamente al. del.incuente 

rel.acionará el. artícul.o 13 del Código Penal. con el. arti.cul.o 261. del. 

Código de Procedimientos Penal.es del. Distrito Federal. el. cual. dice l.o 

siguiente: 

Los jueces y tribunal.es, según l.a natural.e.za de l.os hechos, 

l.a prueba de el.l.os y el. enlace natural., más o menos necesario, que 

exista entre l.a verdad conocida y 1a que. se busca, apreciaré.o 

conciencia e1 va1or de 1as presunciones hasta poder considerar su 

conjunto como prueba plena. 

4.3. ESTADISTICAS DELICTIVAS. 

Las siguientes estadísticas se basan en los porcentajes de 

pobl.aci6n criminal hasta el. mes de diciembre de1 ano de 1995, siendo 

éstos l.os datos más recientes e-xhibidos hasta e1 momento y son 
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obtenidos de l.a Dirección General de Recl.usorios y Centros de 

Readaptación Social. 

DELXTOS CON MAYOR INCIDENCIA 

Contra l.a sal.ud 
Tenencia ~~~~~~~~~~~~~~~~-
Patrimonial.es 
Robo ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Contra l.a vida 
Homicidio ~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Del.itas sexual.es 
Violación ~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Otros 

11. 60 % 
3.23 % 

43.41 %-
37. 92 %-
20. 69 • 
13.73 %-
10.10 %-
9. 43 %-
0.43 %-

El. porcentaje anteri.or corresponde a J.a cantidad de B~ 123 

internos, de J.os cual.es 7, 799 son del. sexo masculino y 324 del. sexo 

femenino. 

A continuación se muestran al.gunas estadísticas criminal.es 

pertenecientes J.os procesados de los diferentes Centros de 

Readaptación Social. dentro del. Distrito Federal.. 
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POB!ACION POR LUGAR CIUDAD DE MEXICO 
DDF 

DE ORIGEN Reclusorios 

IB1110 
kfa.L'SORIO A.\UO RIQ.t'SOllO REO..L'SORJO A.\'EXO ll><E>lL l't\lTESClARIA 

~11DAD f'P.E\~11\'0 ll><E>lL PIM\111'0 (l\'AllSO mvemvo f't\CE.\1l TOTAL • liORTI: som st1 ORl~1E 0Rl~1E mt "'' mt "" 
NUEl'OIWN 12 6 ll 1 • )4 0.42 

O.~XACA )4 44 ., 1 9 27 162 200 

Pl'f:JllA JS 4 2l ;:¡ 1 4 47 ll8 1.70 

OUERETARO 33 2 8 2 1 2 J JJ 0.66 

QUI~iA.'iA ROO 10 4 1 ll 0.19 

S.\N !.VIS l'UIOSI 12 1 l 3 1 11 33 0.41 

S!~AUJA ll 1 ll 9 10 48 059 

SO~UR:\ :o l 8 l l6 0.45 

TMIW'" ll 4 8 1 1 2l O.JI 

TAMAl!IJfAS 18 2 J ll 1 i 47 058 

lL\.\CAIA JO 1 6 14 7 li 0.7~ 

VER.ACRUZ !r. 6 44 49 l ~ :58 3.li 

l'\JCATAN 7 2 2 4 ll 0.19 

1ACAIICAS 16 9 ' 1 JO 0.37 

E.\11\A.~JEROS 2l l ll 16 6 J JO !M 1.16 

TOTAL 24111 '!) llll 2405 B6 148 1452 8123 lllOl 
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POBlACION POR PAIS 
CIUDAD DE MEXICO 

DDF 
DE PROCEDENCIA Reduso1ios 

"""º "'1.1."""' A.\"EXO UQ.l'°"" """""'º A.\'EXO ,,.,,.,.. ftl>'TWClAll.lr. 

'"" '""'''l'll> """'l '"'"'"'º (l.VA.l!.50 mve.1wo """" llJlAI. • 
f/Ollt ·- .. , º""" """'" na IDl na Sf>l 

ARGENmlA 1 1 D.02 

llBJcr l l l O.OJ 

llOUV!A 

CANAIJA l l O.O! 

CO\JJM\1" l \ l l l 1 " Q.li 

O'.lSTA l(!CA 

C\lll\ l l ll.l}~ 

ECU.~JOR \ l 0.01 

11. SALVADOR l l J l 4 ll 0.15 

ESl'A.;.¡A 1 1 1 l O!il 

E.\:.,\. 4 2 4 5 ¡ l w 0.24 

lllA'(l\ 

GUAlHWA 5 1 5 12 0.15 

JIO~DURAS 2 1 : 1 5 11 0.14 

ITl.LIA l 1 1 J O.!ll 

MfJJCO ll&l h1 15::2 l3S'l 111 HI l4Z! ill::<l 'lli.15 

~1CARAGUA l l 2 O.OJ 

!AN<IMA 1 1 1).0~ 

l'ERU 1 1 1 J 0.()1 

L'i.UGUAY l l Ul2 

l'E!o'EZllE!A 1 1 0.02 

(Jll\QS ' l 6 O.lli 

TOTAL 24()1 90 llll l40l 66 141 1452 llll IOO'l 
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OUDAD DE MEXICO 
POBI.ACION POR FUERO DDF 

Reclusorios 

AJERO OOMUN AJERO flllERAL 

msrrruaos PRO<BAOOS SEllJINOAIJOS PROCISAOOS st<JE.'iClAIJOS TOTAL 

llOMBRf• MUJERES llOMDRES MUJERES llOMDRES MUJERES lfOMDRf• MUJERES 

RECLUSORIO PREl'E.\111'0 NORTE 597 1450 179 IS) 2'°9 

RECLUSORIO PREl'E!ffil'O SUR 283 m 159 317 1533 

RECLUSORIO PREl'E.\llVO ORIE.\IE 8)1 897 276 401 2405 

CE.\l"RO FEME.\lL 128 20 ll8 

A.~E.\ll FEllE.\lL ORIE\IE 53 16 10 1 86 

A.~EXO FEME.\lL ~ORTE 49 31 7 3 90 

CE.l'ARE.SO. 

PENflB'CTARIA 1269 183 llll 

TOTAL 1711 102 4390 175 614 17 1084 30 8123 

i 21.07 1.26 s.i.os 216 156 0.21 1335 OJ7 100'< 
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POBlACION POR TIEMPO DE ESTANCIA 
CIUDAD DE MEXICO 

DDF 
EN lA INSTITUCION Reclusorios 

CE.\1J:O 
MCll'SORJO A.\'F.XO Rfa.t'SORIO REO.l'SORIO A.~'E(O ll>IL\ll l'BTIE.\'ClAJ.IA 

"'""' M~llVO ~M!l1L l'IE\'DllYO ~VAP!SO l'kEVe-11VO IDIL\1l IO!AL • tmm NORTE "" ORl~1'E ORJf.''TE "'1 se.1 "'1 '"" 
MENOS IJE 1 Mi:'i 160 ll 37 319 14 l43 ~69 

IJEI A JMl,f.'i 4:3 18 199 J67 l9 3 1 IMO lt!I 

UEJ A 6 Mf.ll.l m ll :36 349 ::: 3 6 1011 ll4l 

UE 6 A 9 ME.115 ll4 6 lll 394 7 8 61 11)11 ll.8: 

UL9 A 1: lll;l[S 4-C 9 162 l6I 9 1:4 lllO Jl.67 

DE 1 A =A.\tos m 19 190 4:9 4 67 l7S 1419 17.47 

IJEJ A 41\,~0S 1~0 1 92 114 J6 189 612 7.54 

UES 1\ fiA.~OS ll l 66 J6 l :o '!53 4n l.l! 

DE 7 A 8A..;;os 7 ll 16 7 i=t 116 ll'l 

UC9 AJOA,•os l 29 17 l 1911 m Z.98 

DE 11 A llA.~OS 27 l ll4 162 200 

DE16A:OA.•os 44 59 lOl 117 

DE21AZ5A.~OS l4 74 106 1.ll 

DE26AJOANOS l:? 26 41 0.59 

DE ll Ó MAS l9 )7 66 0.8l 

TOTAL l411l 90 llll 2405 !6 143 14ll 8123 lllll\ 
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CIUDAD DE MEXICO 
CAPACIDAD DE INTERNAMIENTO [)[)f 

Y SOBRECUPO Reclusorios 

CAPACIUAU IJE l'OlllACIO~ 

INSTlílJCION I~TER.~A.~IE.\10 SOBRECUl'O TOTAL 

RECLUSORIO l'RE\'E.\11VO NORTE 15~1 •lll'I 4!(1) 

RECLUSORIO PRE\ 'E.\11VO SUR 1116 ·~5 ll51 

RECLUSORIO l'REl'E~11VO ORIL\TE 1901 +50.t ~.tf)5 

SECCIO~ l~lSfPIJTAllLES IJEL 

RECLUSORIO SUR ~SS -1116 182 

CE~1RO FBIE.~IL ~KI ~1;! HS 

A.~EXO FBfE.~lL ORIE~TE 150 -6' i6 

A.~EXO ITSfE.~IL NORTE ¡r,f) -70 ~I 

CE l'ERESO 

l'E~ITE~CIARIA w~ o W! 

TOTAL M67 1256 812l 
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SENTENCIAS DICTADAS A LA POBLACION 
CIUDAD DE MEXICO 

DDF 
Reclusorios 

CE1'iRO FEMENIL 
PENílENOARIA TOTAL .. CO~CEPTO SENIENC!ADAS 

SE~'IDIC!A ME.~OR DE 1 MES 

SE.\'TENCIA HASTA DE 6 MESES 1 1 2 0.03 

S1'\1E.~CIAS HASTA DE 1 A.~0 2 8 10 O.ll 

SE~TINCIAS DE 1 A 2 A.~OS 3 61 M 0.79 

SE~l'E.~CIAS DE 3 A 4 A.~OS 10 124 134 1.65 

SEmNCIAS DE 5 A 6 A.~OS 24 175 199 245 

SE.\Th~CIA.I DE i A 8 A.~OS 2) 189 212 L61 

SE.\l'E.~CIAS DE 9 A 10 AJi:os 21 253 274 3.)8 

SE~l'E.~ms DE 11 A 15 A.~OS 18 lll 139 172 

S~TINCIAS DE 16 A 20 A.~OS 7 190 197 243 

SE.\Th~CIAS DE 21 A 25 AJi:os 16 134 150 185 

SE~l'E.~CIAS DE 26 A 30 A.~OS 16 59 15 0.93 

S~'TE.~CIAS DE 31 A 35 AJi:os 4 74 18 0.96 

SE.\'IDICIAS DE 36 A 40 A.~OS 2 26 28 035 

S~'IDICIAS DE MAS DE 40 AJi:os 1 37 38 0.47 

TOTAL 148 1452 1600 11m 
' 
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CIUDAD OE MEXICO 
CENTRO DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS DDF 

CAUSAS DE INGRESO Reclusorios 

CAUSAS 
SUllTOTAL 

TOTAL 
'< HOMllRES MUJERES 

DESACATO 181 1) 1154 4-1.18 

MA.\BO rn E!>1All0 DE EllRIEl>All 22 o 22 m 

FALTAS C0~1RA ELCOS\"\JGE o o o o 

CO~IERCIO CARML J o J 0.70 

ESCA.~DALO E.~ 1.A l'IA PUllUCA 1 l 9 1.51 

PAl.Alll\A.I 01\SCESAS 1 o l O!S 

~"ECESIOAIJES flSIOWGICAS l o 1 OJ5 

JlROGADICC!OS :.1 1 2J JI8 

TOMAR E.~ LA 11A PU!IUCA 

QlE!llOAS ALCOHOUCAS) )1 11 )! 5JO 

~t~LTRATO A A.~CIA.~OS o o o o 

OTRAS FALTAS ISJ ~ !2S l9.M 

TOTAL 4i5 IJ() 575 100'< 
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CIUDAD DE MEXICO 
CENTRO DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS DDF 

CAUSAS DE EGRESO Reclusorios 

EGRESOS 
SUBTOTAL 

TOTAL <¡; HOMBRES MUIERES 

UBRES CUMPUOOS 356 83 439 74.19 

UBRES MULTADOS 19 5 24 4.119 

UBRES POR AUTORIDAD COMPETEl>TE 81 43 124 2).)) 

UBRES OTRAS CAUSAS o o o o 

TOTAL 456 131 581 llXl'i 
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DGRyCRS 
CIUDAD DE MEXICO 

DDF 
Reduwrios 

LOS DEUTOS COMPRE.\'DllJOS E.~ LA ~OME.~CIATIJRA DE OTROS, FUEROS AGRL1ADOS POR TL\lóR 

ME.~OR INCllJENCIA EN SU APARICIO\ LOS CUALES SE DESGUlSA.~ A C0~11~1JACIOS: 

DEUTOS CO~TRA LA SEGURlllAD DE LA NACIOS 
DEUTOS t'O~TRA EL DERECHO l~TER.~ACIOSAL 
DEUTOS CO~TRA LA HUMA.~llJAJJ 
DEUTOS CO~TRA L' AUTORIDAD 
DEUTOS CO~TRA LA AIJMl~1STR.,CION DE JUSTICIA 
RESPOSSAlllUDAD PROFESIOSAL 
DEUTOS CO~TRA LA ECONOMIA 
DEUTOS CO~TRA EL ESTA!Xl Cl\1L 

DEUTOS E.~ MATERIA DE ISHU~IACIONES l' EXHUMACIOSES 
DEUTOS CO~TRA EL llO~OR 
1101.ACIOS AL C.'TAUlGO RSCAL DE LA FEDERACIOS 
1101.ACION A LA LEGISLACIOS AllUA. \'J:ll~ 
110L~CION A LA LE\' GENERAL DE SALL1l 
110LACION A L~ LEY GE.~ERAL DE Alt~1A.I DE F\1EGO l' EXl'LOSll'OS. 

120 
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4.4. ANALXSXS DE LA XDENTXFXCACXON JUDXCXAL EN MEXXCO. 

Cada uno de 1os estados que comprenden 1a Repúb1ica Mexicana 

autónomo en 1o que compete a su territorio y a 1os actos que ahí se 

rea1izan. por 1o tanto cada uno de e11os ha e1aborado sus propi.os 

Códigos, Regl.amentos, circu1ares, etc •• y de igua1 forma ha determinado 

el. tipo de sanciones que ap1icará a l.os i.nfractores de sus normas y l.a 

forma de extinguir l.as penas y sanciones a que se han hecho acreedores. 

Loa estados de l.a Repúbl.i.ca Mexicana poseen sus propi.os 

archivos criminal.es, donde supone que encuentra l.a 

identificación judi.cia1 de cada uno de l.os individuos que ha cometido 

un acto il.ícito, l.a forma de tomar l.a i.dentificación judicial. a l.os 

individuos es de forma aimi1ar a l.a que se toma en el. Distrito Federa1, 

conteniendo 1os mismos datos. 

Cuando un individuo comete un acto il.ícito en a1guno de 1os 

estados de l.a Repúbl.ica, cambia su l.ugar de residencia a otro estado y 

vuel.ve a del.inquir. genera1111ente es juzgado como del.incuente primario 

debi.do a que so1amente en raras ocasiones, cuando un de1incuente 

conoci.do en l.a mayor parte de Méxi.co y medi.ante sol.~citud expresa de 

autoridad competente se dan a conocer 1os antecedentes pena1es que 

tenga en l.os demás estados existentes. 

A1 11.evarse a cabo l.a identificaci.ón judicia1 de forma tan 

pri.vada, por así decirl.o. sin que exista la posibil.idad de que en forma 
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breve y sin tantos trámites se sepa sobre la peligrosidad dü 

determinado individuo o bien si en algún lugar ha cometido actos 

ilícitos. muchos de e1los evaden con faci1idad 

haciéndose pasar como reos primarios. 

1as autoridades 

Una de 1as principales f1nalidades de l.a unificación de l.os 

datos de l.a identificación judicial en México es la de sancionar 

mayor severidad al de1incucnte que vuelva a del.inquir, ya sea en el. 

lugar donde cometió su primer acto il.ici to o en al.gún otro estado y sin 

embargo existe jurisprudencia contrario. referente 1a 

improcedencia de juzgar a 

sanción correspondiente si 

antecedentes penales. 

procesado como reincidente y aplicarle la 

hace valiéndose únicümente de 

Actualmente en 1a República Mexicana cuando es requerida la 

información sobre un delincuente que ha delinquido en algún estado de 

la misma se hace por medio de oficios dirigidos de Procurador a 

Procurador mediante un acuerdo existente entre los mismos. con 1a 

fina1idad de agi1izar los trámites~ sin embargo esto se hace solamente 

en algunas ocasiones. cuando lo ideal seria que se hiciera en todos l.oa 

casos con todos 1os infractores legales. sólo que si se hiciera de esta 

forma seria imposib1e, debido 

existentes. 

la gran cantidad de infractores 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- A1 ir evo1ucionando e1 derecho pena1, han cambiado 

iaa formas de sancionar a sus infractores,, a l.a vez que han ido 

aumento 1os del.itas y 1os de1incuentes,, pues tenemos que l.a 

existencia de l.a Venganza Privada l.a pob1aci6n existente era mucho 

menor a l.a actual., mlla fácil. de control.ar y menos humanitarios 

castigos,, actual.mente al. encontrarnos en l.a quinta etapa por l.a que 

atraviesa el. derecho l.as penas son más humanitarias y l.as formas de 

control.ar l.a del.incuencia deben ser més efectivas,, gracias al. empl.eo de 

nuevas técnicas y métodos científicos precisos. 

Con el. aumento de pobl.ación, l.a necesidad de control.ar l.a 

del.incuencia fue mayor y aparecieron l.os crimin6l.ogos, mismos que al. 

dedicarse a1 estudio de 1os de1incuentes estab1ecieron ciertas formas 

de contro1 que son de gran uti1idad actua1mente. 

SEGUNDA. - En México# e1 tipo de castigos impuestos a 1oa 

de1incuente.a eran bastante crue1es en 1a mayorí.a de 1os pueb1os 

existentes hasta antes de 1a Conquista 1 y posteriormente con 1a 

aparición de 1a Santa Inquisición y 1as 1eyes de Indias no cambiaba 

mucho 1a situación en 1a que se encontraban 1os pob1adores mexicanos 1 

sino con 1a aparición de e1 Decreto Constituciona1 para 1a 1ibertad de 

123 



1~4 

1a América mexicana, donde se estab1ecen algunas garantías para los 

procesados • 

Por 1o tanto, si desde ese entonces era necesario controlar 

la delincuencia y aplicar nuevas normas para controlarl.a, mucho más lo 

ahora debido al exceso de pobl.ación y de delincuentes. porque al 

la sociedad crecen 

número de delincuentes. 

ella las necesidades de protegerla y el 

TERCERA. - Las leyes deben inspirarse las necesidades 

sociales y estar de acuerdo con la misma. por lo tanto deben de 

cambi.a.rse l.os métodos de archivo do criminales y estar acorde con las 

necesidades actuales. 

CUARTA.- Se deben cuidar algunos aspectos para evitar caer en 

errores tales como la infamia o la trascendencia si se usa de forma 

equivocada la identificación judicial de los individuos infractores a 

las normas establecidas, ya que muchas veces les ha dado 

carécter cuanto a que es entendido como infamia la degradación del 

criminal frente a la sociedad, lo cual traería consi.go la incapacidad 

del delincuente para llevar una vida social normal porque todos lo 

senalarian como tal, hecho que no es real porque no se difunde a nivel 

social el tipo de conducta que presenta dicho indivi.duo~ es solamente 

de carácter confidencial. Se dice que es trasccndanta1 porque traspasa 

e1 tiempo a pesar del cumplimiento de la pena impuesta por 1a comisión 

de acto i1ícito. hecho totalmente falso debí.do que el. 
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const.1.tuyente hacia mención de 1a no trascendencia en cuanto a 1a 

extena.1.6n de1 cast.1.go a 1a fam.1.1ia de1 responsab1e de1 de1ito. 

QUINTA.- La .1.dentificación comp1etamente inconfundib1e y 

de gran va1or para 1a identificación de personas en genera1, s61o que 

principa1 

de1incuentea. 

necesidades crimina1es para identificar 

SEXTA.- Los de1incuentes que han infringido 1a 1ey rnés de una 

y son considerados como peligrosos por ta1 c.1.rcunstancia,. debido 

que pesar de saber que cometen un acto i1ícito 11evando una pena 

aparejada vuelven a de1inquir no importéndo1es e1 castigo a su i1icito. 

Este hecho es uno de 1os principales motivos para la creación de un 

sistema unificado de 1os datos de 1as identificaciones judiciales de 

todos aque11oa infractores a 1as leyes que ha establecido e1 gobierno 

de 1a Repúb1ica para 11evar una vida socia1 en armonía. 

Los grados de cu1pabilidad en los delincuentes es diversa y 

va de acuerdo con e1 tipo de delito que hayan cometido y la forma de 

hacerlo,. 10 cual determinará finalmente la cu1pabi1idad de cada 

infractor. 

SEPTIMA.- Al observar las estadísticas delictivas, podemos 

darnos cuenta que existen personas procedentes de otros estados de 1a 

República confinadas en a1guno de 1os Centros de Readaptación Socia1 

dentro de1 Distrito Federdl, incluyendo a 1os extranjeros y que muy 
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probab1emente se encuentren aquí huyendo de su lugar de origen, sin 

embargo no se les puede comprobar fácilmente porque no son delincuentes 

buscados o bien porque loa trámites son muy ted~osos. 

Las estadísticas son elevadas y cada día que pasa éstas 

aumento, 10 que hace patente 1a necesidad de controiar 1a 

delincuencia de forma más estricta. 
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